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PROVINCIA DE CARTAGO 2 

PACAYAS 3 
SESION ORDINARIA # 116 4 

Acta de sesión ordinaria número ciento dieciséis que celebra el Concejo Municipal de Alvarado 5 
el trece de agosto de dos mil dieciocho a las diecisiete  horas  6 

MIEMBROS PRESENTES  MIEMBROS AUSENTES 

Regidores Propietarios 

Gilberto Gómez Orozco, PLN, 302100985 
QUIEN PRESIDE. 

Marianela Barquero Castro, PAC, 110310415, 
PRESIDENTA  

Ma. Del Carmen Arce Alvarado, PLN, 
302090274 

 

Damaris Serrano Serrano, PUSC, 302610165  

José Martín Guillén Fernández, PNG, 
303030738 

 

Regidores  Suplentes 

Rosa Calvo Álvarez, PLN, 302700216 Luis Fernando Gómez Chacón, PUSC, 
302480865 

Johnny Adolfo Chinchilla Barboza, PAC, 
302800012 

Renato Ulloa Aguilar, PLN, 304120863 

 Adriana Varela Ramírez, PNG, 303100164 

Síndicos Propietarios 

Yineth (Laura) López Gutiérrez, D. I, PLN, 
302980564 

Edgar Ismael Rodríguez Alvarado, D.III, PLN, 
302470708  

 Jeannette Moya Granados, D. II, PAC, 
303050495 

Síndicos Suplentes 

 Luis Paulo (Pablo) Serrano Ramírez, D. I, 
PLN, 302790304 

 Luis Ricardo  Sánchez Soto, D. II, PAC 

Funcionarios 

Juan Felipe Martínez Brenes, Alcalde, PLN Marjorie Hernández Mena, Vicealcaldesa, 
PLN 

Libia Ma. Figueroa Fernández, Secretaria  

* Acogen el cargo de Propietarias. 7 
Se comprueba el quórum y se da inicio al desarrollo de la sesión con base en la siguiente 8 
AGENDA: 9 
ARTICULO:  10 
I.    LECTURA DE AGENDA  11 
II.    ORACIÓN 12 
III.    ATENCION DE VISITANTES. Lic.  Luis Guillermo Martínez Gutiérrez  10 minutos.  13 
IV     LECTURA Y APROBACION DE ACTAS ANTERIORES 14 
V      LECTURA Y TRAMITACION DE CORRESPONDENCIA. 15 

1. ASAMBLEA LEGISLATIVA. Consultan criterio sobre expediente 20.791 Reforma de varios artículos y la 16 
adición de un artículo nuevo de la ley de regulación de las ferias del agricultor #8533 del 18 de 17 
agosto del 2006 18 

2. BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS. Solicitud de permiso de uso de vías municipales. 19 
3. CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE CERVANTES. Remiten debidamente aprobados la información 20 

suministrada en informes de Ejecución Presupuestaria correspondiente al II Trimestre y resultado 21 
del primer informe de Evaluación Semestral. 22 

4. COLEGIO CTP. PACAYAS. Gestiones para la participación en el Debate expresarte América 2018. 23 
5. CONSEJO TERRITORIAL DE DESARROLLO RURAL. Solicitan impulsar y avalar el permiso de uso 24 

conforme de suelo municipal conocido como visado municipal para el proyecto producción de 25 
semilla certificada de papa en ambiente protegido presentado por la Corporación Hortícola Nacional. 26 

6. ENCUENTROS ORBE INTERNACIONAL. Invitación y programa encuentro urbe in orbe, 24 al 27 de 27 
octubre en Medellín Colombia  28 

2018 
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7. FUNDACION DRA. ANNA GABRIELA ROSS. Invitan a motivar 15ta. Caminata y carrera lucha contra el 29 

cáncer 7 de octubre 2018. 30 
8. MUNICIPALIDAD DE ALVARADO. 31 

8.1. ACUEDUCTO. Remiten copia de solicitud de audiencia ante el IFAM 32 
8.2. AUDITORIA.  33 

8.2.1. Advertencia sobre la Ley de Fortalecimiento de la Policía Municipal. (TAREA) 34 
8.2.2.  Sobre solicitud de criterio jurídico, ante IFAM Y UNGL adjuntar sus notas.  35 

8.3. JUNTA VIAL CANTONAL.  36 
8.3.1.  Remiten acta #191-2018. 37 
8.3.2. Remiten acta #192-2018. 38 
8.3.3. Remiten acta #193-2018 39 

8.4. PROVEEDURIA. Recomendación dejar sin efecto Licitación abreviada #2018LA-0002-PMA01 40 
“ADQUISICION DE MAQUINARIA PESADA PARA LA UTGVM. 41 

8.5. UTGV.  42 
8.5.1. Respuesta sobre nota de Gerardo Quesada Masis relacionado a obstrucción a su 43 

propiedad.  44 
8.5.2. Convenio UTGVM-#001-2018 (Grupo Orosi SA.) 45 

8.6. VICEALCALDIA.  46 
8.6.1. Solicitan espacio para juramentar dos miembros del grupo de mujeres emprendedoras del 47 

Cantón. 48 
8.6.2. Sobre  aprobación aplicación formula que se aplica en IFAM para el trato de las 49 

incapacidades.  50 
9. MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA. Declaran hijo predilecto al Emérito Monseñor Ángel San Casimiro por 51 

su labore espiritual, social, cultural a favor de todos y en especial los más necesitados realizaran 52 
sesión extraordinaria para dicha conmemoración y entrega de llaves de la ciudad al nuevo Obispo de 53 
la Diócesis de Alajuela Monseñor Bartolomé Buiges Oller.  54 

10. RECOMM. Invitan al Concejo y Alcalde a la II Asamblea General en que se desarrollara el taller El 55 
desafío y del reto de la Incidencia política de las mujeres en Costa Rica y presentación del plan 56 
presupuesto.  57 

11. TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. Presentación Informativa VID (SISTEMA DE VERIFICACION 58 
DE IDENTIDAD) 59 

12. VECINOS. 60 
12.1. Buena Vista, conformación nuevo comité para juramentación.  61 
12.2. Alexis Varela y Ma. Elena Serrano solicitan permiso construcción garaje al Concejo y comisión 62 

de Obras. 63 
12.3. Lucrecia Maroto Volio. Solicitud material para camino en San Martín de Irazú. 64 

VI     ASUNTOS VARIOS. 65 
VII    AUTORIZACIONES AL SEÑOR ALCALDE 66 
VIII   CONCLUSION  67 
 68 
 69 
ARTICULO  I.  LECTURA DE AGENDA. Sometida que fue a consideración la agenda 70 
preparada para hoy.  SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las 71 
regidoras y regidores, Ma. Del Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano,  Gilberto 72 
Gómez Orozco, José Martín Guillén Fernández y Johnny Chinchilla Barboza aprobar la agenda 73 
tal y como fue presentada. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 74 
ARTICULO II  ORACION. Procede el regidor Vicepresidente a dirigir la oración para dar inicio al 75 
desarrollo de la sesión.  76 
ARTICULO III. ATENCION DE VISITANTES. Lic. Luis Guillermo Martinez Gutiérrez. 77 
Presente el citado, procede el regidor Vicepresidente a darle la bienvenida e indicarle que 78 
cuenta con 15 minutos para su exposición, el cual agradece y manifiesta su interés en compartir 79 
varias situaciones comunales que le preocupan y que desea plantear al Concejo dado el poder 80 
que tiene,  las cuales cita. 81 

1. Bacheo Pacayas- Al Cruce. El cual observa que es un trabajo pésimo y da vergüenza 82 
el trabajo tan mal elaborado, desconoce si alguna otra persona se ha pronunciado al 83 
respecto a este trabajo que no pasa igual a la Carretera a Turrialba o Carretera a Irazú, 84 
claro que habrán otras, pero en este caso nos corresponde a nosotros velar por el sector 85 
de nosotros.   86 
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2. Orillas de la ruta nacional 230 para caminantes. Indica que recuerda que 87 

anteriormente la carretera tenía una orilla muy amplia donde los vecinos podían caminar 88 
holgadamente, los trabajadores e incluso era tan amplio el espacio que hasta las 89 
carretas podían cruzar por ese espacio sin  impedir el tránsito, pero que ha pasado y 90 
todos lo observamos, cada vez que vienen las empresas que contrata el CONAVI, 91 
raspan y raspan las orillas  que hay partes donde ya no queda casi calle y si siguen así 92 
van a llegar a raspar   ya la propia carretera entonces,  no se están dando cuenta el 93 
costo que esto representa para el estado o para el país, esa ampliación primero porque 94 
la maquinaria va raspando hacia afuera y luego se llevan ese material y no sabemos a 95 
dónde, no será mejor que se dé una limpieza con la recorta del zacate que luce más y 96 
no se hace tanto daño, bueno, podrían decir los Señores del CONAVI que lo que están 97 
haciendo son los desagües, pero no porque hay sectores donde no corre agua,  y la 98 
distancia de lo que queda entre la carretera y la cerca del propietario  cada vez es más 99 
profundo,  ya casi no se puede transitar por ahí,  y llama la atención como la gente que 100 
sale a hacer ejercicio tiene que ver como se protegen de los vehículos y es una lástima, 101 
de cómo se ha perdido eso que ya no se recupera,  a menos que logremos hacer algo 102 
con lo poquito de orillas que van quedando.  103 

3. Anécdota sobre el poder municipal. Cita una anécdota que se suscitó en el 2010 ante 104 
la gestión de cada cinco años de la renovación del permiso de funcionamiento ante la 105 
Dirección de Hidrocarburos del MINAET, se pasaron cinco meses y no se otorgaba el 106 
permiso de funcionamiento para la Gasolinera y un mes antes del vencimiento no se 107 
tenían los permisos, por ello se buscó el apoyo municipal y con  el acompañamiento de 108 
representantes del Concejo ante una audiencia que se diera en el Ministro del MINAE  109 
donde se expuso la situación y el planteamiento de la Municipalidad sobre la necesidad 110 
de este establecimiento para el desarrollo comunal,  y a los cinco días de la audiencia  111 
se les otorgó  el permiso de funcionamiento. Y qué lástima que se tenga que llegar hasta 112 
esas instancias y no sea por las instancias normales. 113 

4. NOTA: Al ser las 17:17 horas ingresa el Sr. Alcalde a la Sesión.  114 
5. Seguridad de la comunidad. Hace seis años  en forma personal dirigió nota a la 115 

Delegada Cantonal de ese entonces en donde le manifestaba su preocupación por los 116 
asaltos que se estaban dando a nivel de comunidad y de estudiantes, su queja fue 117 
aceptada en buenos términos y  entre otras cosas le indicaron que ellos estaban 118 
realizando charlas en el colegio sobre prevención, sin embargo, remataron con no volver 119 
a enviar los vehículos de la Fuerza Pública a la Gasolinera. Recalca que hay muchos 120 
temas que puede mencionar sin embargo, desea indicar que si el algo puede el 121 
colaborar con el Concejo o bien si ocupan de su acompañamiento para asistir a una 122 
audiencia que tengan relación con estos temas que son los que le han preocupado más 123 
está en la mejor disposición y dispuesto e inclusive se comprometería a invitar a dos o 124 
tres miembros de la comunidad en apoyo. 125 

6. Alcantarilla frente a su propiedad. Este tema ya es de todos ustedes conocido, ya el 126 
sábado pasado fue reparado, estuvo ahí y pudo conversar con el encargado del 127 
CONAVI, Sr. Thames y llegó el inspector Gustavo Chaves y concluyeron en que, ¡que 128 
dicha que se solucionó eso porque el problema va a ser diferente! Ellos se metieron en 129 
la alcantarilla sacaron papas, zanahorias, chayotes y hasta ropa, y  ahí sigue corriendo 130 
basura y cuanta cosa ahí se ve mucha basura hasta zanahoria, y es una lástima que la 131 
gente no tome conciencia de que está causando un gran daño,  llegaron a la conclusión 132 
de que esta solución es temporal porque en la medida que se siga obstruyendo la 133 
alcantarilla se va a volver a desbordar incluso plantearon otra forma de solucionar de 134 
forma permanente pero esas son sus preocupaciones que su solución pueden ser 135 
bienestar para la comunidad. Recalca que esas son las ideas y si en algo puede 136 
cooperar con todo gusto.   137 
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7. El regidor Vicepresidente manifiesta que de parte del Concejo se procederá a girar sus 138 

inquietudes ante las instancias competentes, pues como gobierno local debemos de 139 
gestionar ante ellos las mejores soluciones  especialmente la vía principal. 140 

8. Recalca el Lic. Luis Guillermo Martínez que también tiene mucho que ver la forma de 141 
exponer a las autoridades y no exigir con carácter las necesidades que tenemos, 142 
agradece finalmente, el espacio otorgado y se retira. 143 

9. El Regidor Presidente, propone remitir la inquietudes planteadas con relación a la ruta 144 
230 al CONAI.  145 

10. Sugiere el regidor Johnny Chinchilla que ya son muchas las quejas no solo de la ruta 146 
230 sino de la 402, y propone se gestione  una audiencia en el CONAVI, llevamos buena 147 
información de todas estas situaciones para exponerles sobre estas situaciones, porque 148 
se suponía que a la ruta 230 lo que se iba a hacer era un asfaltado y  si lo que están 149 
haciendo es un  bacheo  y dándole vuelta al hueco, nada que ver. 150 

11. Propone el regidor Vicepresidente que otra seria invitar al Ingeniero encargado a venir 151 
aquí a este Concejo para exponerle sobre la situación de ambas rutas 230 y 402. 152 

12. El Sr. Alcalde saluda e indica  que el Ingeniero encargado Douglas del CONAVI le reiteró 153 
que el trabajo es un recarpeteo total,  que va desde el Cristo hasta Santa Rosa de 154 
Turrialba y cuando le hizo la observación del bacheo que se está haciendo, le indicó que 155 
él tenía que garantizar que durante el 2018 no hayan huecos por eso se está bacheando 156 
pero hay cinco mil millones de colones que es para el recarpeteo pero no es que se vaya 157 
a hacer bacheo, sino con una maquina perfiladora va a arrancar desde la base el asfalto, 158 
se remueve toda la carpeta, y le pregunto qué entonces ese bacheo que se está 159 
haciendo, le contesto que todo y ese bacheo se quitará también,  estamos hablando 160 
desde el cuarto trimestre de este año o del primero del próximo año,  y ya la plata está 161 
presupuestada y eso va a quedar como la ruta 10 o la 11 y lamenta que esa información 162 
no se haya dado al Lic. Luis Guillermo Martínez, pero también hay que tener cuidado 163 
porque si eso no se da, el que queda mal es él. 164 

13. Lamenta la regidora Rosa Calvo que ese material recién puesto también se vaya a 165 
desperdiciar. 166 

14. Propone el regidor Vicepresidente  invitara al Ingeniero del CONAVI a que venga para 167 
exponerle todas estas inquietudes.   168 

15. El Sr. Alcalde se compromete a pasar el nombre completo del ingeniero encargado. 169 
16.  Finalmente,  SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las 170 

regidoras y regidores, Ma. Del Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano,  171 
Gilberto Gómez Orozco, José Martín Guillén Fernández y Johnny Chinchilla Barboza 172 
Invitar al Ingeniero Encargado de las rutas 230 y 402 a una sesión Municipal, 173 
indicándole que puede ser día lunes a partir de las 5:00 p.m. Previa confirmación, de no 174 
poder entonces se conceda una audiencia a este Concejo. ACUERDO 175 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 176 

17. MOCION DE ORDEN. Juramentación miembro de Comisión Cívica Fiestas Patrias 177 
2018. Plantea moción de orden el regidor Vicepresidente para proceder a la juramentación 178 
de un representante de la Cruz Roja ante la Comisión Cívica de Fiestas Patrias 2018. 179 
Moción que sometida a votación, se aprueba por Unanimidad de los presentes. 180 
Seguidamente se recibe a la Sra.  Ana Patricia Ramírez Castro en Representación de la 181 
Cruz Roja Costarricense, la cual fue  impuesta de su cargo como miembro de la Comisión 182 
Cívica Festejos Patrios 2018 por el periodo del presente año, procediéndose a la respectiva 183 
juramentación por parte del Regidor Vicepresidente, conforme al juramento sancionado por 184 
el artículo 194 de la Constitución Política. 185 

18. Finalmente, solicitó la Sra. Patricia Ramírez se le comunique cuando sostendrán reuniones, 186 
por lo que se le encomienda al Sr. Alcalde coordinar ese aspecto en cuanto se juramente el 187 
resto de miembros.  188 
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ARTICULO IV. LECTURA Y APROBACION DE ACTAS ANTERIORES 189 
1. ACTA DE SESION 115-2018.   Luego de su lectura se procede a la aprobación del acta 190 

citada  con las siguientes observaciones: 191 
1.1. En la página 4, Artículo III punto 1, inciso 1.12 línea 154 donde dice la reidora léase la 192 

regidora. 193 
1.2.  En la página 5, Articulo III, punto 1, inciso 1.23, se aclara que durante la exposición del 194 

Ing. Saúl  Flores, el indicó que el daría las capacitaciones a los grupos organizados 195 
como comités de caminos.  196 

1.3. En la página 8, artículo IV, punto 2 inciso 2.8.  donde dice contenido presupuesto léase 197 
documento presupuestario. 198 

1.4.  En la página 10,  artículo V, punto 2,  sobre la remisión del informe de resultados del 199 
índice de gestión  municipal, se consulta sobre la reunión a la que se convocó por parte 200 
de la Auditora al personal y donde participarían miembros de este Concejo. 201 

1.4.1. Informa el Sr. Alcalde que participaron los regidores Ma. Del Carmen Arce 202 
Alvarado y Johnny Chinchilla Barboza. Añade la regidora Ma. del Carmen que la 203 
Auditora se comprometió a meterse de lleno en el tema para indagar sobre la 204 
información  que se facilitara para la contraloría y que dio como resultado esa  205 
calificación incluyendo lo del Plan de Residuos Sólidos, si es que hay 206 
desconocimiento o que la persona encargada de facilitar la información no estaba 207 
capacitada para eso, ella va a revisar y nos va a dar una información,  también 208 
inicio con una dinámica de calificar  cada uno su labor. El Sr. Alcalde indica que 209 
llamo la atención sobre las calificaciones que cada uno se puso y que en promedio 210 
andaban en 85 y enfocó esa calificación a comparación de los resultados del Índice 211 
de Gestión Municipal, e hizo ver  aspectos importantes, y de su parte le llama la 212 
atención en que en cuanto a información está en 0 como si esto estuviera cerrado, 213 
y el que va a entregar la información y validar también recae responsabilidad.   214 
Añade el regidor Johnny Chinchilla que ella se comprometió a revisar la 215 
información y va a reunirse con los departamentos para llegar al fondo para ver que 216 
se hizo y también se va a reunirse con el Concejo Municipal de Distrito de 217 
Cervantes, para ver si la contraloría les manda algo o ver la información de ese 218 
Concejo a fin de ver si el próximo año salimos mejor.  219 

1.5. En la página 13, articulo  VI, inciso 4, punto 4.1, sobre el comentario de la reunión con 220 
diputados del PAC, indica el regidor Johnny Chinchilla que  ese día  cuando el hablo  221 
sobre la problemática de esa escuela ya se había retirado la Presidenta de la Junta de 222 
Educación, entonces le dejo mensajes para que le devolviera la llamada a fin de dar 223 
seguimiento al tema, pero no ha llamado, porque uno de los asesores le solicito una 224 
información que no tiene, entonces la idea es dar seguimiento para que no se vaya a 225 
dar la idea que no se les está apoyando, ya que las situaciones son precarias,  ellos 226 
tienen dos estructuras pero en la que está más dañada es donde tienen a los más 227 
pequeños y hasta el día de hoy ni la Presidenta de la Junta ni la Directora se han 228 
comunicado para poderles comentar que se requiere para dar continuidad a la gestión 229 
para ayudarles.  230 

1.6. En la página 13,  Artículo VII, punto 1, inciso 1.2 añadir al final la frase: siempre que 231 
haya contenido presupuestario.  232 

1.7.  Con las anteriores observaciones, SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos 233 
afirmativos de las regidoras y regidor, Ma. Del Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano 234 
Serrano, Gilberto Gómez Orozco, José Martín Guillén Fernández y Johnny Chinchilla 235 
Barboza, aprobar con las observaciones citada, el acta de sesión ordinaria #115 del 6 236 
de agosto 2018.  ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 237 

 238 
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ARTICULO V. LECTURA Y TRAMITACION DE CORRESPONDENCIA. Leída y analizada la 239 
correspondencia se tramita de la siguiente forma: 240 
1. ASAMBLEA LEGISLATIVA. Consultan criterio sobre expediente 20.791 Reforma de 241 

varios artículos y la adición de un artículo nuevo de la ley de regulación de las ferias 242 
del agricultor #8533 del 18 de agosto del 2006. Correo electrónico del 6 de agosto 243 
mediante el cual se remite oficio AL-DCLEAMB-047-2018 en el que se consulta sobre el 244 
citado proyecto.  245 
SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidores, 246 
Ma. Del Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano,  Gilberto Gómez Orozco, José 247 
Martín Guillén Fernández y Johnny Chinchilla Barboza, trasladar dicho documento a la 248 
atención y dictamen de la comisión de Asuntos Jurídicos.  ACUERDO DEFINITIVAMENTE 249 
APROBADO. 250 

2. BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS. Solicitud de permiso de uso de vías 251 
municipales. Correo electrónico del 8 de agosto, 2018 de Héctor Chaves León en que 252 
remite oficio CBCR-029242-2018-dgb-01027  Suscrito por Héctor Chaves León, de la 253 
Dirección General  en que solicita  el aval para el desarrollo de la IV Ruta Recreativa 254 
Mountain Bike (MTB) de Bomberos la cual se llevará a cabo el domingo 26 de agosto 2018, 255 
con salida y meta en el Campo Ayala, Paraíso, Cartago, dando inicio a las 8:00 a.m. en el 256 
cual los participantes recorrerán 16 km y 46 km la cual persigue beneficiar a las Escuelas de 257 
la zona que son Escuela Felipe S. Alvarado puente negro y Escuela Alto Araya. La ruta MTB 258 
Bomberos 2018 es una actividad no lucrativa para todo público y avalada por la Federación 259 
Costarricense de Ciclismo  por lo que solicitan el uso de vías municipales para poder 260 
realizar el evento apegado a las normas vigentes, paralelamente gestionan trámites ante 261 
Dirección de Ingeniería de Transito, Fuerza Pública y Ministerio de Salud.  262 
SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidores, 263 
Ma. Del Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano,  Gilberto Gómez Orozco, José 264 
Martín Guillén Fernández y Johnny Chinchilla Barboza solicitar al Ing. Saúl Flores Serrano  265 
de la UTGV emitir las recomendaciones correspondientes a fin de otorgar el permiso 266 
requerido.  ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 267 

3. CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE CERVANTES. Remiten debidamente 268 
aprobados la información suministrada en informes de Ejecución Presupuestaria 269 
correspondiente al II Trimestre y resultado del primer informe de Evaluación 270 
Semestral. Oficio SMC-090-08-2018 del 8 de agosto 2018 mediante el cual comunican 271 
acuerdo de sesión #28-2018 mediante el cual dan el visto bueno para que se adjunte y se 272 
remita a la Municipalidad de Alvarado los informes de Ejecución Presupuestaria 273 
correspondiente al 2do Trimestre 2018 y el resultado del Primer informe de Evaluación 274 
Semestral del 2018. 275 
SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidores, 276 
Ma. Del Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano,  Gilberto Gómez Orozco, José 277 
Martín Guillén Fernández y Johnny Chinchilla Barboza trasladar copia del citado documento 278 
a la atención de la Encargada de Control de Presupuesto así como a la Auditora Municipal 279 
para su atención.  ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 280 

4. COLEGIO CTP. PACAYAS. Gestiones para la participación en el Debate expresarte 281 
América 2018. Correo electrónico del 9 de agosto dirigido al Sr. Charles Hernández Viales, 282 
Cónsul de Costa Rica en Perú, suscrita  por la MÁg Liseth Montero Serrano, Coordinadora 283 
Técnica de sección nocturna del CTP Pacayas en el  cual describe sobre las gestiones 284 
realizadas para  efectos de la participación en el Debate Expresarte América 2018. 285 
Añade el sr. Alcalde que durante una graduación de un grupo del CECI en esa institución la 286 
citada profesora hablo en su discurso de agradecimiento a la Municipalidad por la 287 
declaratoria que se emitió y gestiones de este Concejo para ese evento.  288 
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5.  CONSEJO TERRITORIAL DE DESARROLLO RURAL. Solicitan impulsar y avalar el 289 

permiso de uso conforme de suelo municipal conocido como visado municipal para el 290 
proyecto producción de semilla certificada de papa en ambiente protegido presentado por la 291 
Corporación Hortícola Nacional. Oficio CD P-A0015-2018 de fecha 3 de agosto dirigido al 292 
Sr. Alcalde, Concejo Municipal, depto. de Catastro y comisión del Plan Regulador  suscrita 293 
por el Sr. Enrique Víquez Secretario Técnico, Territorio Paraíso Alvarado, mediante el cual 294 
solicitan la colaboración a fin de impulsar y avalar el permiso de uso conforme de suelo 295 
municipal conocido como visado municipal, para el proyecto denominado “Producción de 296 
Semilla Certificada de Papa” en ambiente protegido, presentado por la Corporacion 297 
Hortícola Nacional. Ese Comité Directivo conoció y aprobó el proyecto según consta en acta 298 
des sesión ordinaria del 20 de julio 2018 artículo 3 ya que ese proyecto es de capital 299 
importancia para el desarrollo del territorio, por su impacto y por haber sido incluido en el 300 
Plan Nacional de Desarrollo Rural (PNDR) por lo que reiteran la solicitud de apoyo para que 301 
se brinde el uso no conforme de suelo tolerado a dicha iniciativa.  302 
Sometido que fue a consideración la citada información.  303 
SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidores, 304 
Ma. Del Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano, Gilberto Gómez Orozco, José 305 
Martín Guillén Fernández y Johnny Chinchilla Barboza  1. Trasladar la nota a la atención de 306 
la Comisión del Plan Regulador y de la Ing. Marcela Dávila Jiménez. 2. Convocar a la 307 
comisión Especial de Seguimiento e implementación del Plan Regulador para el próximo 308 
lunes 20 de agosto 2018 a partir de las 2:30 p.m. 3. Solicitar a la Licda. Silvia Navarro de la 309 
FEDEMUCARTAGO acompañar y asesorar a esta comisión. 4. Se solicita al Sr. Alcalde 310 
facilitar el Transporte para la  Asesora legal.  ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 311 

6. ENCUENTROS ORBE INTERNACIONAL. Invitación y programa encuentro urbe in 312 
orbe, 24 al 27 de octubre en Medellín Colombia. Invitación al entidades públicas, privadas 313 
y Universitarias en el desarrollo Económico Local a realizarse del  24 al 27 de octubre en 314 
Medellin, la Ceja, Rionegro-Colombia y dirigido a Alcaldes, Concejales, Regidores, Síndicos, 315 
Presidentes Municipales y otros  donde tratar sobre temas  316 
 Relación real y apoyos al desarrollo económico desde el Sector Público, Privado y Universitario.  317 
 Cooperación Internacional.  318 
 Participación de las Universidades en el crecimiento y desarrollo económico y social.  319 
 Sistema Integrado de Transporte (Tranvía – MetroCable – Escaleras Mecánicas)  320 
 Empresas Públicas eficientes, Historias y crecimiento Internacional.  321 
 Emprendimientos, Innovación, Negocios.  322 
 Canales de TV Comunitarios “Acercando a nuestros habitantes”.  323 

Se toma nota.  324 
7. FUNDACION DRA. ANNA GABRIELA ROSS. Invitan a motivar 15ta. Caminata y 325 

carrera lucha contra el cáncer 7 de octubre 2018.  Invitación suscrita por Sussan Ortiz en 326 
su correo del 9 de agosto mediante el cual instan a participar y a divulgar el evento  327 
iniciando a las 8:00 a.m. en el Paseo colon y finalizando con una feria de la Salud en La 328 
Sabana (detrás del Museo de Arte Costarricense) donde tendrán actividades artísticas y 329 
deportivas para toda la familia,  Solicitando el apoyo para extender esta invitación a los 330 
colaboradores y habitantes de la comunidad.  331 
SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidores, 332 
Ma. Del Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano,  Gilberto Gómez Orozco, José 333 
Martín Guillén Fernández y Johnny Chinchilla Barboza trasladar a la administración a fin de 334 
que se eleve la invitación e instancia a la comunidad por medio de la página Web y el 335 
Facebook.  ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 336 

8. MUNICIPALIDAD DE ALVARADO. 337 
8.1. ACUEDUCTO. Remiten copia de solicitud de audiencia ante el IFAM. Copia de 338 

oficio IAMA-007-08-2018 DEL10-8-2018 dirigida a la Master Marcela Guerrero Campos, 339 
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Presidenta Ejecutiva del IFAM, en la cual la Ing. Natali Quesada Víquez plantea 340 
solicitud de audiencia  para esta Municipalidad dado el retraso que se tiene de 3 meses 341 
en la entrega del producto 1 diagnóstico del sistema actual, esto de conformidad con el 342 
mismo cronograma presentado por el IFAM, donde hemos sido comprensibles, sin 343 
embargo la cancelación repentina de reuniones y giras se han vuelto comunes, esto sin 344 
haber justificaciones de por medio.  345 

8.2. AUDITORIA.  346 
8.2.1. Advertencia sobre la Ley de Fortalecimiento de la Policía Municipal. 347 

(TAREA). Oficio AI-A-032-2018 sobre el tema Advertencia sobre la Ley de 348 
Fortalecimiento de la Policía Municipal. Se deja constancia que este documento se 349 
dejó de tarea para ser leído sin embargo, se indica que el mismo se remitió pero no 350 
todos los presentes hoy leyeron el mismo, así es que se sigue dejando de tarea 351 
para la próxima sesión.   352 

8.2.2.  Sobre solicitud de criterio jurídico, ante IFAM Y UNGL adjuntar sus notas.  353 
Oficio AI-034-2018 del 13 de agosto 2018 mediante el cual se hace referencia a la 354 
solicitud de criterio jurídico laboral al IFAM y la UNGL mediante el cual recomienda 355 
modificar el cuerpo del correo electrónico remitido al IFAM y a la UNGL indicando 356 
expresamente la solicitud de criterio jurídico laboral en torno al pago de horas extra 357 
sin contar con contenido presupuestario y otro jurídico laboral sobre horas extra de 358 
forma permanente y habitual en el caso de la Secretaria del Concejo y adicionar los 359 
oficios remitidos por ella así como valorar el tiempo de envío del acuerdo de sesión 360 
#111-2018. 361 
Informa la Sra. Secretaria que cuando remitió las notas al IFAM y a la UNGL faltó 362 
enviar los documentos de la Auditora y otro acuerdo tomado a principios de este 363 
año con respecto a que se tuviera siempre la prevista de recursos, pero ya estos 364 
les fueron reenviados a IFAM, UNGL y Sra. Auditora.  365 

8.3. JUNTA VIAL CANTONAL.  Comenta el Sr. Alcalde que ya la Junta Vial se está 366 
reuniendo ordinariamente y extraordinaria y en estas sesiones se han estado 367 
analizando sobre los ingresos para el próximo año y ya se tenía todo montado excepto 368 
el préstamo del banco porque teníamos que reunirnos con ellos, según el MOPT nos 369 
van a dar 798 millones de colones,  y según los cálculos de la gente del banco, sacando 370 
los gastos administrativos, el mantenimiento de la maquinaria y otros gastos, quedando 371 
libres doscientos millones, entonces el banco nacional en base a los doscientos 372 
millones hizo los cálculos para el préstamo de 1600 millones de colones a quince años 373 
plazo,  y con eso se puede tomar uno o dos caminos de Pacayas o Capellades. En la 374 
lista están por Pacayas: Llano Grande y Charcalillos y por Capellades están Buena 375 
Vista y Callejón para hacerlos totalmente nuevos: Sistema de Drenaje de Alcantarillas, 376 
el asfaltado,  y es una ventaja porque según el plan quinquenal se habla que cada cinco 377 
años han de arreglarse los caminos,  y con este tema del Banco en este próximo año se 378 
puede arreglar en un año y ya la maquinaria municipal queda para el mantenimiento,  379 
por eso nos reunimos hoy porque el banco no tenía la propuesta y anda en los 380 
doscientos millones de colones. Entonces ya el PAO está con los gastos administrativos 381 
y lo del préstamo del banco, hoy corresponde pasar al Concejo para que lo analicen y 382 
ya ustedes lo analicen y este todo a su tiempo.  Consulta la regidora Ma. del Carmen 383 
Arce que porque no se hace el préstamo con el IFAM, contesta el Sr. Alcalde que sale 384 
más caro, en el banco es a 15 años plazo al 1.5 de comisión y la garantía es un pagaré 385 
que su persona tiene que firmar,  eso es en síntesis la documentación que se presenta.  386 

  387 
8.3.1.    Remiten acta #191-2018. Se conoce acta de fecha 6 de agosto de2018 y 388 

que dice: 389 
ACTA SESION ORDINARIA Nº 191-2018 390 
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En la Ciudad de Pacayas, al ser las quince horas del día seis de agosto del año dos mil dieciocho, da 391 
inicio la sesión ordinaria de la Junta Vial Cantonal de Alvarado, contando con la presencia de los 392 
siguientes Miembros: 393 
Sr. Juan Felipe Martínez Brenes - Alcalde 394 
Sr. Ing. Saúl Flores Serrano - Director UTGV, Vocal I  395 
Sra. Flor Solano Quirós – Vicepresidente  396 
Srta. Marianela Barquero Castro – Secretaria * 397 
Sr. Pablo Serrano Ramírez – Vocal II, Representante de Concejos de Distritos * 398 

 Ausente 399 

CAPITULO I: COMPROBACION DE QUORUM: 400 
ARTICULO 1º: Se comprueba el quórum de ley, existiendo la asistencia necesaria el Sr. Presidente da 401 
inicio a la reunión. 402 
CAPITULO II: LECTURA Y APROBACION DE ACTAS ANTERIORES: 403 
ARTICULO 1°: Se da lectura a las actas anteriores: 404 
A. ACTA N° 188-2018: 405 

Queda pendiente la entrega de la lista de caminos al Concejo. 406 
B. ACTA N° 189-2018: 407 

El Sr. Presidente comenta que se tiene que pagar horas extras a los funcionarios de la unidad 408 
técnica, estuvieron trabajando en la atención de caminos con motivo de la alerta amarilla; la 409 
comisión de Hacienda no se había reunido y por eso no se tenía la modificación. 410 
Según se indica esas extras las trabajaron, pero no las pueden pagar por estar antes de la 411 
modificación. Sugiere hacer la consulta a la Señora Auditora para conocer si estamos a derecho, 412 
caso contrario, deben ir al Ministerio de Trabajo para que hagan el reclamo. 413 
Saúl: cuando se adquirió el equipo se habló que había que sacarle el máximo provecho, máxime que 414 
el caso de la draga, hay que movilizarla lowvoy y no hemos atendido todas las limpiezas, en Bajos de 415 
Abarca le han estado insistiendo.  416 
Se trabaja horas extras solamente cuando realmente se ameritaba. Hay contenido presupuestario, 417 
solamente que se les pague. Caso contrario, si hay emergencias no sabe cómo atender si éllos no 418 
vienen. 419 

C. ACTA N° 190-2018: 420 
No hubo observaciones. 421 

ARTICULO 2°: Con las anteriores observaciones, sometidas a votación se aprueban las actas 422 
correspondientes a las sesiones N° 188, N° 189 y N° 190 04 de junio, 13 de julio y 18 de julio del año 423 
2018 respectivamente. 424 
CAPITULO III: LECTURA DE CORRESPONDENCIA: 425 
ARTICULO 1°:  426 
A. Oficio AI-028-2018, emitido por la Licda. Jennifer 427 

Brenes Moya – Auditora Interna de la Municipalidad, dando respuesta al oficio JVC-005-07-2018 428 
referente al tema del incremento del fondo de Caja Chica. 429 
Hace alusión a lo consignado en el artículo 139 del Reglamento a la Ley de Contratación 430 
Administrativa, inciso g) (reparaciones indeterminadas) y al artículo 141 (caja chica); recomienda, 431 
formalizar y documentar en el corto plazo el Reglamento de Caja Chica de la Municipalidad y 432 
definir su funcionamiento en la adquisición de gastos menores, indispensables y de carácter 433 
excepcional. Y asigna la responsabilidad de la elaboración y revisión del Reglamento de caja chica a 434 
los funcionarios de la Municipalidad. 435 
Se agradecer el criterio de la Señora Auditora. 436 

CAPITULO IV: INFORME DE LA UNIDAD TECNICA DE GESTION VIAL: 437 
ARTICULO 1°: El Ingeniero Saúl Flores Serrano rinde informe verbal, a saber: 438 
A. El Asfalto ya se compró y colocó conforme a lo 439 

informado; de igual manera el lastre se está colocando. 440 
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B. Con motivo de las emergencias estuvo la draga en el 441 

Río Birris limpiando el paso; hoy se trasladó para Llano Grande y luego va para Bajo de Abarca; de 442 
igual forma a una ruta nacional que no nos corresponde, se le echó un poco lastre para reparar el 443 
hueco que hacía difícil el tránsito. 444 

CAPITULO V: ASUNTOS VARIOS: 445 
ARTICULO 1°:  JUAN FELIPE MARTINEZ BRENES: 446 

A. Indica que el jueves 09 de agosto 2018, es probable que 447 

el Concejo haga reunión en el Distrito de Capellades, por si les llega la invitación para que asistan. 448 

CAPITULO VI: ATENCION DE VISITANTES: 449 

ARTICULO 1°: Se procede a la atención de Funcionarios del Banco Nacional de Costa Rica. 450 

Presentes los Señores: Gustavo Muñoz Ureña - Director Financiero a nivel nacional; Braulio Camacho 451 

Hidalgo – Encargado de la zona, Don Jorge Coto Jiménez – Gerente BNCR Pacayas y el Sr. Eliecer 452 

Meléndez Arias – Sucursal Cartago. 453 

El Sr. Eliécer agradece el espacio y considera que de forma mancomunada Banco Nacional 454 

/Municipalidad desean generar desarrollo a este Cantón de Alvarado. 455 

El Sr. Braulio comenta sobre el financiamiento que ofrece BNCR para obra pública a las 456 

municipalidades, ya hemos apoyado otras cosas tales como: mujeres emprendedoras. 457 

Manejan dos líneas de crédito para las municipalidades: 458 

1. De corto plazo: a un año, tasa básica más 2,20% 459 

2. A mediano y largo plazo: maquinaria y caminos, 460 

máximo 15 años; si es plantel 20 - 25 años plazo. 461 

Planes de inversión: edificios, maquinaria y equipo, calles y camino, equipo de cómputo y policía 462 

municipal. Se debe cumplir con los siguientes requisitos: 463 

- Junta vial analiza y aprueba las inversiones, las eleva al 464 

Concejo, aprobada por las dos terceras partes se envía a la CGR. 465 

- Con eso el Banco se hace análisis y los desembolsos se 466 

giran como vayan saliendo las licitaciones. BNCR contará con un ingeniero que fiscalice 467 

conforme a las especificaciones técnicas de cada proyecto. 468 

- El pago es trimestral o semestral, la Municipalidad 469 

hace la transferencia, se puede dar periodo de gracia (hasta dos años), se financia el 100%. 470 

- BNCR está en capacidad de financiar todo lo que se 471 

requiera. 472 

- Se comenta sobre el cambio de proyecto este año debido 473 

a la atención de emergencias. Comentan los Funcionarios Bancarios que con el financiamiento 474 

se pueden dar cambios bajo una razonabilidad, ejemplo caso emergencias. 475 

- También cuentan con la Figura fideicomiso. 476 

- El Ing. Saul comenta que a nivel de Comisión de Obras 477 

de la Municipalidad se ha conversado la posibilidad de buscar financiamiento para ejecutar 478 

cinco proyectos, a razón de un costo de dos mil quinientos millones de colones. Nuestra 479 

capacidad de pago es de alrededor de los doscientos millones de colones por año, habría que 480 

definir los caminos a reparar. Asimismo; consulta cómo se hace con lo referente a los plazos de 481 

ejecución de obras, toda vez, que con los recursos propios la municipalidad debe ejecutarlos en 482 

el ejercicio económico vigente y como compromiso de pago a seis meses para realizar la 483 

liquidación. 484 
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- Se aclara que con los financiamientos el Banco emite 485 

documento para que no haya problema con la CGR y como se va girando los desembolsos 486 

conforme a la ejecución no hay ese problema. 487 

- El Sr. Alcalde con el tema de la Ley de Contratación 488 

Administrativa consulta cómo justificar por qué el financiamiento directamente con Banco 489 

Nacional y no otro Banco.  490 

- Se le informa que esto solamente se puede hacer con 491 

Entes públicos, obviamente se les invita a las otras entidades bancarias que son dos (Banco de 492 

Costa Rica y Banco Popular) y no hay ningún problema en decidir que sea con Banco Nacional, 493 

existe un factor de experiencia y agilidad que maneja esta última, pesa autonomía que tiene los 494 

Gobiernos locales. 495 

- Existe un vínculo muy estrecho del BNCR con 496 

funcionarios con la CGR. 497 

- Se presenta la Sra. Tamara – Ejecutivo BNCR de la 498 

Municipalidad. 499 

- A nivel nacional han financiado 40.000 millones en 500 

diferentes municipalidades. 501 

- El Ingeniero consulta si para efecto del Banco se debe 502 

estar presentando los estudios técnicos (topográficos – de diseño – de suelos, entre otros). Se 503 

indica que hay que aportar todas las pruebas de diseño. 504 

- Indican que el Banco puede hacer la propuesta y que les 505 

den un espacio ante el Concejo municipal. 506 

- El Sr. Eliécer presenta un proyecto novedoso: Pymes 507 

fácil; la idea es atraer personas que nunca han sido clientes del Banco, pueden dar hasta seis 508 

millones de colones sin garantía. Lo que necesitan es el acceso a los patentados. Estas personas 509 

pueden hacer mejoras en infraestructura, genera ingreso para la municipalidad, son fuente de 510 

empleo y desarrollo. La idea es trabajar un plan piloto y ofrecer esta propuesta en forma 511 

conjunta. 512 

Consideran los presentes que es una buena opción para analizar. 513 

CAPITULO VII: ACUERDOS: 514 

ARTÍCULO 1º: Se define los siguientes acuerdos: 515 

A. N° 013-2018: SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y 516 

EN FIRME: Solicitar criterio a la Señora Auditora respecto al pago de horas extras a funcionarios 517 

de la Unidad Técnica de Gestión Vial, con carácter retroactivo. 518 

De acuerdo a lo manifestado por la Administración, se tenía previamente el contenido 519 

presupuestario, sin embargo, no se contaba con la modificación presupuestaria porque la Comisión 520 

de Hacienda y presupuesto no se había reunido. 521 

Es importante manifestar que, con el asunto de la alerta amarilla por las fuertes lluvias de los 522 

últimos días, se pidió a los Empleados que trabajen jornada extraordinaria, para atender la limpieza 523 

de caminos. 524 

Aunado a ello, con la compra de maquinaria se había hablado en trabajar más horas para atender 525 

trabajos de limpieza y otros que venían atrasados. 526 

ARTICULO 2º: No existiendo más asuntos que tratar, se levanta la reunión al ser las diecisiete horas. 527 

 528 
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Presidente       529 

 Secretario 530 
 531 
JVC/lmgd 532 

Sometido que fue a consideración el contenido de la misma. 533 
SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidores, Ma. 534 
Del Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano,  Gilberto Gómez Orozco, José Martín 535 
Guillén Fernández y Johnny Chinchilla Barboza avalar lo dispuesto por la Junta Vial Cantonal 536 
en su sesión ordinaria #191-2018 del 6 de agosto del 2018.  ACUERDO DEFINITIVAMENTE 537 
APROBADO. 538 

8.3.2. Remiten acta #192-2018. Remiten acta de sesión extraordinaria #192-2018 del 9 539 
de agosto, 2018 y que dice: 540 

“ACTA SESION EXTRAORDINARIA Nº 192-2018 541 

En la Ciudad de Pacayas, al ser las quince horas con siete minutos del día nueve de 542 

agosto del año dos mil dieciocho, da inicio la sesión extraordinaria de la Junta Vial 543 

Cantonal de Alvarado, contando con la presencia de los siguientes Miembros: 544 

Sr. Juan Felipe Martínez Brenes - Alcalde 545 

Sr. Ing. Saúl Flores Serrano - Director UTGV, Vocal I  546 

Sra. Flor Solano Quirós – Vicepresidente  547 

Srta. Marianela Barquero Castro – Secretaria ** 548 

Sr. Pablo Serrano Ramírez – Vocal II, Representante de Concejos de Distritos * 549 

* Ausente 550 

** Ingresó a las 4:00 p.m. 551 

CAPITULO I: COMPROBACION DE QUORUM: 552 

ARTICULO 1º: Se comprueba el quórum de ley, existiendo la asistencia necesaria el Sr. 553 

Presidente da inicio a la reunión. 554 

CAPITULO II: ANALISIS PRESUPUESTO 2019 Y PAO: 555 

ARTICULO 1°: El Ingeniero Saúl Flores Serrano, da lectura a la propuesta de la Unidad 556 

Técnica de Gestión Vial: 557 

 558 
RECURSOS DE LA LEY 559 

MONTO ESTIMADO PRELIMINARMENTE A LA MUNICIPALIDAD DE ALVARADO 

LEY N° 9329 "PRIMERA LEY ESPECIAL DE TRANSFERENCIA DE COMPETENCIAS: ATENCIÓN PLENA Y EXCLUSIVA DE LA RED VIAL 

CANTONAL" 

SEGÚN MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 5 INCISO B DE LA LEY Nº 8114: "LEY DE SIMPLIFICACIÓN Y EFICIENCIA TRIBUTARIA" 

PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO Y FISCAL DEL AÑO 2019 
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Monto a 

distribuir=  ¢        798.464.373,11  colones¹   

    
                      

Prov. 

C
a
n

tó
n
 

Distrito 

Extensión 

Red Cant.² 

(km) 

Ponderación 

50% 
(multiplicador 

por ext. Red) 

Índice 

Desarroll
o Social 

(IDS)³ 

Inverso 
del IDS 

Ponderación 
35% 

(multiplicado

r por inverso 
IDS) 

Ponderació
n 15%    

(distribució

n 
equitativa) 

Porce

ntaje 
asigna

c. 

Presup
uest. 

(%) 

Asignació

n 
presupues

taria 2019 

3 6 

PACAYAS 64,10 0,1917 65,73 34,27 0,1310 0,0500 37,27 

297.626.2

46 

CERVANTES 55,16 0,1650 73,21 26,79 0,1024 0,0500 31,74 
253.441.4
29 

CAPELLADES 47,90 0,1433 69,51 30,49 0,1166 0,0500 30,98 

247.396.6

98 

  Totales: 167,16 50,00% 208,45 91,55 35,00% 15,00% 100,00 
798.464.3

73 

           1) Monto estimado por la Secretaría de Planificación Sectorial del MOPT, a partir del monto global dado por la Dirección de Presupuesto Nacional  

 del Ministerio de Hacienda, mediante Oficio DGPN-0363-2016, del 11 de julio de 2016.  Cumple con los parámetros de asignación de recursos, 

 indicados en los Artículos 7 y 12 de la Ley No. 9329. 

      2) Considera: caminos vecinales, calles urbanas y caminos no-clasificados transitables, inventariados y registrados ante el MOPT al 31/05/16. 

3) Índice de Desarrollo Social (IDS), con base en los datos disponibles del Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica   

(MIDEPLAN), actualizado en septiembre de 2013. 

 560 
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 561 
 562 

 563 

Distrito de Pacayas 

Ítem Código Longitud (m) Proyecto Descripción Cantidad Unidad Valor/Unidad Total 

1 306016 920 Barrio Lourdes 

Asfalto: 

Incluye 

acarreo, 

colocación, 

compactación, 

y riego de la 

emulsión 

800,00 Ton 55.500,00 44.400.000,00 

        
Lastre: Incluye 

acarreo 
200,00 m3 12.000,00 2.400.000,00 

Total 46.800.000,00 

2 306015 750 Lourdes-Buenos Aires 

Asfalto: 

Incluye 

acarreo, 

colocación, 

compactación, 

y riego de la 

700 Ton 55.500,00 38.850.000,00 
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emulsión 

        
Lastre: Incluye 

acarreo 
250 m3 12.000,00 3.000.000,00 

        

Alcantarillas 

24" sin 

reforzar 

27 Unidad 14.500,00 391.500,00 

        

Concreto 

premezclado 

f´c210kg/cm2 

18 m3 82.000,00 1.476.000,00 

Total 43.717.500,00 

3 306032 2640 Llano Grande 

Asfalto: 

Incluye 

acarreo, 

colocación, 

compactación, 

y riego de la 

emulsión 

2450 Ton 55.500,00 135.975.000,00 

        
Lastre: Incluye 

acarreo 
792 m3 82.000,00 64.944.000,00 

Total 200.919.000,00 

4 306086 985 La Granja 

Asfalto: 

Incluye 

acarreo, 

colocación, 

compactación, 

y riego de la 

emulsión 

850 Ton 55.500,00 47.175.000,00 

        

Lastre: Incluye 

acarreo 
250 m3 82.000,00 20.500.000,00 

        

Alcantarillas 

24" sin 

reforzar 

36 Unidad 14.500,00 522.000,00 

        

Concreto 

premezclado 

f´c210kg/cm2 

24 m3 82.000,00 1.968.000,00 

Total 70.165.000,00 

5 306085 325 Barrio Los Brenes 

Asfalto: 

Incluye 

acarreo, 

colocación, 

compactación, 

y riego de la 

emulsión 

250 Ton 55.500,00 13.875.000,00 

        

Lastre: Incluye 

acarreo 
100 m3 82.000,00 8.200.000,00 

Total 22.075.000,00 
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6 306040 2280 Pinos 

Asfalto: 

Incluye 

acarreo, 

colocación, 

compactación, 

y riego de la 

emulsión 

2200 Ton 55.500,00 122.100.000,00 

        

Lastre: Incluye 

acarreo 
1250 m3 82.000,00 102.500.000,00 

        

Alcantarillas 

24" sin 

reforzar 

54 Unidad 14.500,00 783.000,00 

        

Concreto 

premezclado 

f´c210kg/cm2 

36 m3 82.000,00 2.952.000,00 

Total 228.335.000,00 

7 306086 1500 Charcalillo-San Pablo 

Asfalto: 

Incluye 

acarreo, 

colocación, 

compactación, 

y riego de la 

emulsión 

1400 Ton 55.500,00 77.700.000,00 

        

Lastre: Incluye 

acarreo 
700 m3 82.000,00 57.400.000,00 

        

Alcantarillas 

24" sin 

reforzar 

36 Unidad 14.500,00 522.000,00 

        

Concreto 

premezclado 

f´c210kg/cm2 

24 m3 82.000,00 1.968.000,00 

Total 137.590.000,00 

Total, Distrito Pacayas 749.601.500,00 

Distrito de Capellades 

Ítem Código Longitud (m) Proyecto Descripción Cantidad Unidad Valor/Unidad Total 

1 306012 1600 Bajos de Abarca 

Asfalto: 

Incluye 

acarreo, 

colocación, 

compactación, 

y riego de la 

emulsión 

1.400,00 Ton 55.500,00 77.700.000,00 

        
Lastre: Incluye 

acarreo 
800,00 m3 12.000,00 9.600.000,00 

        

Alcantarillas 

24" sin 

reforzar 

36 Unidad 14.500,00 522.000,00 

        

Concreto 

premezclado 

f´c210kg/cm2 

24 m3 82.000,00 1.968.000,00 

Total 89.790.000,00 
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2 306011 2000 Callejón 

Asfalto: 

Incluye 

acarreo, 

colocación, 

compactación, 

y riego de la 

emulsión 

1.900,00 Ton 55.500,00 105.450.000,00 

        
Lastre: Incluye 

acarreo 
600,00 m3 12.000,00 7.200.000,00 

        

Alcantarillas 

24" sin 

reforzar 

36 Unidad 14.500,00 522.000,00 

        

Concreto 

premezclado 

f´c210kg/cm2 

24 m3 82.000,00 1.968.000,00 

Total 115.140.000,00 

3 306069 350 El Tronco 

Asfalto: 

Incluye 

acarreo, 

colocación, 

compactación, 

y riego de la 

emulsión 

350,00 Ton 55.500,00 19.425.000,00 

        
Lastre: Incluye 

acarreo 
100,00 m3 12.000,00 1.200.000,00 

Total 20.625.000,00 

4 306066 335 Puente Rio Maravilla 

Asfalto: 

Incluye 

acarreo, 

colocación, 

compactación, 

y riego de la 

emulsión 

300,00 Ton 55.500,00 16.650.000,00 

        
Lastre: Incluye 

acarreo 
300,00 m3 12.000,00 3.600.000,00 

        

Alcantarillas 

24" sin 

reforzar 

27 Unidad 14.500,00 391.500,00 

        

Concreto 

premezclado 

f´c210kg/cm2 

18 m3 82.000,00 1.476.000,00 

Total 22.117.500,00 

5 306024 500 La Enseñanza 

Asfalto: 

Incluye 

acarreo, 

colocación, 

compactación, 

y riego de la 

emulsión 

500,00 Ton 55.500,00 27.750.000,00 

        
Lastre: Incluye 

acarreo 
100,00 m3 12.000,00 1.200.000,00 

Total 28.950.000,00 
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Total 276.622.500,00 

PAO 2019: 564 

 565 
Clasificación de 

egresos  MONTO   JUSTIFICACIÓN  

Sueldos para 

cargos fijos   ₡    55.695.949,80  Pago de salarios de los funcionarios de la UTGVM 

Jornales  ₡    18.764.818,50  
Contratación de peones para mantenimiento de caminos vecinales en los proyectos 

presupuestados y construcciones en obra gris en mantenimiento de caminos 

Tiempo 

extraordinario  ₡    10.000.000,00  
Pago de tiempo extra a los funcionarios de la UTGVM cuando se justifica laborar 

fuera de jornada laboral por emergencias o acarreo de materiales 

Retribución por 

años servidos  ₡    19.011.072,00  Pago anualidades 

Decimotercer mes  ₡      7.789.320,00  Cargas sociales 

Contribución 

Patronal al Seguro 

de Salud de la Caja 

Costarricense de 

Seguro Social  ₡      8.646.145,00  Cargas sociales 

Contribución 

Patronal al Banco 

Popular y de 

Desarrollo 

Comunal  ₡         467.359,00  Cargas sociales 

Contribución 

Patronal al Seguro 

de Pensiones de la 

Caja Costarricense 

de Seguro Social    ₡      4.748.369,00  Cargas sociales 

Aporte Patronal al 

Régimen 

Obligatorio de 

Pensiones 

Complementarias   ₡      1.402.078,00  Cargas sociales 

Aporte Patronal al 

Fondo de 

Capitalización 

Laboral   ₡      2.804.155,00  Cargas sociales 

Información   ₡         800.000,00  Cuando se necesita publicar información en periódicos o la Gaceta 

Publicidad y 

propaganda  ₡         800.000,00  Para información de la rendición de cuentas de la UTGVM  

Impresión, 

encuadernación y 

otros  ₡         200.000,00  Para impresiones o encuadernaciones de documentos de UTGVM 

Transporte de 

bienes  ₡      4.000.000,00  
Para alquiler de grúas por si hubiera que trasladar la maquinaria pesada si 

sufriera algún daño y trasladar la maquinaria amarilla 

Servicios de 

transferencia 

electrónica de 

información  ₡         150.000,00  Para pago de transferencias 

Servicios de 

ingeniería  ₡      1.500.000,00  Avalúo de maquinaria en mal estado por parte de un Ing. Eléctrico  

Servicios de 

desarrollo de 

sistemas 

informáticos  ₡           85.000,00  Para el área de informática 

Servicios generales   ₡      3.000.000,00  
Para la contratación de servicios de mantenimiento de maquinaria (Chapeadoras y 

herramienta) de peones y contratar un dinamitero 
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Otros servicios de 

gestión y apoyo  ₡         300.000,00  Pago RTV 

Viáticos dentro del 

país  ₡         500.000,00  

Para el pago de viáticos cuando los funcionarios se trasladan a actividades fuera 

del Cantón de Alvarado 

Seguros   ₡      3.159.348,00  Pago se seguros de vehículos de la UTGVM y de personal 

Actividades de 

capacitación  ₡         750.000,00  Para el pago de capacitaciones de actividades de la UTGVM 

Mantenimiento y 

reparación de 

equipo de 

transporte  ₡   18.000.000,00  Para el mantenimiento de los vehículos de la UTGVM 

Mantenimiento y 

reparación de 

equipo de 

comunicación  ₡           50.000,00  Para el área de informática 

Mantenimiento y 

reparación de 

equipo y mobiliario 

de oficina  ₡      1.000.000,00  Para el área de informática 

Mantenimiento y 

reparación de 

equipo de cómputo 

y sistemas de 

información  ₡         100.000,00  Para el área de informática 

Combustibles y 

lubricantes  ₡    35.000.000,00  Compra de combustibles y lubricantes de la UTGVM 

Tintas, pinturas y 

diluyentes   ₡      1.500.000,00  Compra de tintas de la impresora de la UTGVM 

Herramientas e 

instrumentos  ₡         750.000,00  Compra de herramientas para el personal operativo 

Repuestos y 

accesorios  ₡    18.000.000,00  

Compra de repuestos para el mantenimiento de los vehículos y maquinaria de la 

UTGVM  

Útiles y materiales 

de oficina y 

cómputo  ₡         700.000,00  Compra de útiles para la oficina administrativa de la UTGVM 

Productos de 

papel, cartón e 

impresos  ₡         500.000,00  Compra de papel para uso de la oficina administrativa 

Textiles y 

vestuarios  ₡         800.000,00  Compra de uniformes y capas para el personal operativo de la UTGVM 

Útiles y materiales 

de limpieza  ₡         250.000,00  Compra de materiales de limpieza para la oficina y vehículos de la UTGVM 

Útiles y materiales 

de resguardo y 

seguridad  ₡         800.000,00  Compra de útiles de protección del personal operativo de la UTGVM 

Equipo y 

mobiliario de 

oficina  ₡         500.000,00  Compra de mobiliario para uso de la oficina administrativa de la UTGVM 

Equipo y 

programas de 

cómputo  ₡         700.000,00  Para el área de informática 

Bienes intangibles  ₡         417.000,00  Para el área de informática 

Totales  ₡223.640.614,30    
 

Proyecto Bajos de 

Abarca  ₡    31.330.701,70  

 Proyecto Lourdes-

Buenos Aires  ₡    43.717.500,00  

 Proyecto 

Mantenimiento  ₡    23.334.128,00  
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Proyecto Bacheo  ₡    23.000.000,00  

 Proyecto Banco 

Nacional  ₡ 200.000.000,00  

 Pendiente  ₡      6.334.128,00  

 Cervantes  ₡ 253.441.429,00  

 Total, Proyectos 

Pacayas  ₡ 321.382.329,70  

 Total, Proyectos 

Cervantes  ₡ 253.441.429,00  

 Pendiente a Solita  ₡      6.334.128,00  

 Total, Presupuesto 

2019  ₡ 798.464.373,00  

 Total, Presupuesto 

2019+Pendiente  ₡ 804.798.501,00  

  566 

CODIGO 

Clasificación 

de egresos  MONTO   JUSTIFICACIÓN  

2.03.02 

Materiales y 

productos 

minerales y 

asfálticos  ₡31.330.701,70  Compra de asfalto, emulsión asfáltica, lastre, concreto y alcantarillas para el mejoramiento del camino Bajos de Abarca 

 

Totales  ₡31.330.701,70    

 567 

CODIG

O 

Clasificació

n de 

egresos  MONTO   JUSTIFICACIÓN  

2.03.02 

Materiales 

y productos 

minerales y 

asfálticos 

 ₡              

43.717.500,00  

Compra de asfalto y emulsión asfáltica para el mejoramiento del camino Llano 

Grande 

 

Totales  ₡ 43.717.500,00    

 568 

CODIGO 

Clasificación 

de egresos  MONTO   JUSTIFICACIÓN  

2.03.01 

Materiales y 

productos 

metálicos  ₡                2.000.000,00  

Compra de materiales metálicos para la elaboración de vallas, parrillas y 

demás trabajos de la UTGVM 

2.03.02 

Materiales y 

productos 

minerales y 

asfálticos  ₡              20.334.128,00  Compra de arena, piedra y cemento para la elaboración de cajas de registro 

2.03.03 

Madera y 

sus 

derivados  ₡                1.000.000,00  Compra de maderas para la construcción de vados y cajas de registro 

 

Totales  ₡ 23.334.128,00    

 569 

CODIGO 

Clasificación 

de egresos  MONTO   JUSTIFICACIÓN  

2.03.02 

Materiales y 

productos 

minerales y  ₡              23.000.000,00  Compra de asfalto y emulsión asfáltica para el bacheo general de los distritos de Capellades y Pacayas 
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asfálticos 

 

Totales  ₡ 23.000.000,00    

 570 

CODIGO 

Clasificación de 

egresos  MONTO   JUSTIFICACIÓN  

5.02.02 

Vías de 

comunicación 

terrestre  ₡               200.000.000,00  Desarrollo plan quinquenal, mejoramiento de caminos 

 

Totales  ₡ 200.000.000,00    

SE ACUERDA: 1. Se dejaban los proyectos de Llano Grande, Charcalillo, Buena Vista, 571 

Callejón y la Enseñanza para realizarlos con el financiamiento. 2. Con nuestros recursos 572 

se definen los proyectos de Bajos de Abarca, Lourdes – Buenos Aires. 3. Se solicita al 573 

Ingeniero preparar los perfiles de proyectos y sesionar el próximo lunes 13 de agosto del 574 

2018 para afinar y finiquitar detalles del presupuestos y PAO 2019. 4. Dejar doscientos 575 

mil colones para pago de financiamiento. 576 

ARTICULO 2º: No existiendo más asuntos que tratar, se levanta la reunión al ser las 577 

diecisiete horas con dieciséis minutos. 578 

 579 

Presidente        Secretario 580 

 581 

JVC/lmgd” 582 
Sometido que fue a consideración el contenido de la misma. 583 
SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidores, Ma. 584 
Del Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano,  Gilberto Gómez Orozco, José Martín 585 
Guillén Fernández y Johnny Chinchilla Barboza avalar lo dispuesto por la Junta Vial Cantonal 586 
en su sesión extraordinaria #192-2018 del 9 de agosto del 2018.  ACUERDO 587 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 588 

8.3.3. Remiten acta #193-2018. Remiten copia del acta de sesión extraordinaria 589 
#193-2018 del 13 de agosto 2018 y que dice: 590 

 591 
“ACTA SESION EXTRAORDINARIA N.º 193-2018 592 

En la Ciudad de Pacayas, al ser las quince horas del día trece de agosto del año dos mil 593 
dieciocho, da inicio la sesión extraordinaria de la Junta Vial Cantonal de Alvarado, contando con 594 
la presencia de los siguientes Miembros: 595 
Sr. Juan Felipe Martínez Brenes - Alcalde 596 
Sr. Ing. Saúl Flores Serrano - Director UTGV, Vocal I  597 
Sra. Flor Solano Quirós – vicepresidente  598 
Srta. Marianela Barquero Castro – Secretaria ** 599 
Sr. Pablo Serrano Ramírez – Vocal II, Representante de Concejos de Distritos * 600 

* Ausente 601 
** Ingresó a las 4:00 p.m. 602 

CAPITULO I: COMPROBACION DE QUORUM: 603 
ARTICULO 1º: Se comprueba el quórum de ley, existiendo la asistencia necesaria el Sr. 604 
Presidente da inicio a la reunión. 605 
CAPITULO II: ANALISIS PRESUPUESTO 2019 Y PAO: 606 
ARTICULO 1°: El Ingeniero Saúl Flores Serrano, da lectura a la propuesta de la Unidad Técnica 607 
de Gestión Vial: 608 
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A. Oficio CPMA-031-08-2018 de la Licda. Lizeth Acuña Orozco- Encargada de Presupuesto 609 

Municipal, recomendando no se considere el monto preliminar para realizar el presupuesto 610 
ni el plan operativo 2019, porque en años anteriores nos han transferido menos recursos de 611 
lo establecido en el citado cuadro de cada año y se presupueste de ₡480.000,00 a 612 
500.000,00 menos. 613 

B. Propuesta financiamiento del Banco Nacional de Costa Rica: 614 

DIRECCIÓN GENERAL BANCA DE DESARROLLO 

   
Cartago, 13 de agosto del 2018 615 
Señor: 616 
Juan Felipe Martínez Brenes 617 
Alcalde Municipal 618 
MUNICIPALIDAD DE ALVARADO 619 
Estimado señor: 620 
En atención a la solicitud financiamiento de su representada para Obra Pública, mantenimiento y gastos 621 
de formalización, a continuación, se adjunta las condiciones crediticias especiales que el Banco le otorga 622 
para la realización del plan de inversión propuesto. 623 
Monto del crédito:  ¢1600 millones 624 
Plazo: 15 años.  625 
Plan de Inversión: Obra Pública, mantenimiento y gastos de formalización 626 
Tasa de interés: TBPBCCR + 3.45 puntos porcentuales, a hoy 9.40% fija el primer año 627 

posterior será ajustables de acuerdo a la periodicidad de las cuotas.  628 
Comisión de formalización:  1.50%   629 
Forma de pago: Cuotas periódicas, niveladas y ajustables, trimestrales vencidas, 630 

incluyendo principal e intereses, por: ¢ 50.010.541.72 631 
 Desembolso: De acuerdo al plan de inversión  632 
Garantía: Pagaré suscrito por la municipalidad 633 
Comisión por pago anticipado: En el caso de que el deudor, durante la vigencia del crédito, decida 634 

cancelar anticipadamente su deuda en un porcentaje menor al 50% del 635 
saldo, el Banco cobrará una comisión de 1.50%, cuando el crédito sea en 636 
colones, para el caso de un porcentaje igual o superior al 50% del saldo, 637 
el Banco cobrará una comisión de 2%, cuando el crédito sea colones 638 

Condiciones especiales: 639 
Acuerdo Concejo Municipal: Debe haber un acuerdo de aprobación del préstamo de al menos dos 640 

terceras partes de la totalidad de los miembros del Concejo Municipal 641 
(artículo 86 del Código Municipal), donde indican el consentimiento al 642 
trámite con el Banco Nacional por el monto y el plan de inversión 643 
propuesto. 644 

Para aprobación definitiva  645 
del crédito: Presentar la referencia del documento presupuestario aprobado por el 646 

Concejo Municipal (modificaciones presupuestarias) o la Contraloría 647 
General (presupuesto inicial y extraordinarios) donde se incluyan las 648 
partidas para el servicio de la deuda (amortización e intereses). Además, 649 
estados financieros corrientes últimos tres cierres y un corte reciente si 650 
fuera posible. 651 

Las condiciones anteriormente descritas tienen una vigencia de 60 días naturales a partir de esta fecha. 652 

A su disposición para cualquier ampliación y /o  aclaración al respecto. 653 

Atentamente, 654 
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BANCO NACIONAL AGENCIA DE PACAYAS 655 

José Manuel Mata Morales  656 
Gerente de Oficina 657 

A. C.C. 658 
Braulio Camacho Hidalgo, Encargado BN Municipalidades. 659 
 660 
 661 

  Calculo de cuota       

  Tasa Básica 5,95%       

  spread 3,45%       
            

        Cuota Trimestral Cuota Mensual 

  Tasa de interés 9,40%   

₡50.010.541,72  ₡16.611.183,89    Monto   1.600.000.000,00    

  Plazo años 15   

            

  Presupuesto anual proyectado    ₡ 200.042.166,90   ₡ 199.334.206,69  

            

 662 
MUNICIPALIDAD DE 
ALVARADO   

 
Clasificación de egresos  MONTO   JUSTIFICACIÓN  

Sueldos para cargos 
fijos  

 ₡ 
55.695.949,80  Pago de salarios de los funcionarios de la UTGVM 

Jornales 
 ₡ 

18.764.818,50  
Contratación de peones para mantenimiento de caminos vecinales en los proyectos 
presupuestados y construcciones en obra gris en mantenimiento de caminos 

Tiempo extraordinario 
 ₡ 

10.000.000,00  
Pago de tiempo extra a los funcionarios de la UTGVM cuando se justifica laborar fuera de jornada 
laboral por emergencias o acarreo de materiales 

Retribución por años 
servidos 

 ₡ 
19.011.072,00  Pago anualidades 

Decimotercer mes 
 ₡   

7.789.320,00  Cargas sociales 

Contribución Patronal al 
Seguro de Salud de la 
Caja Costarricense de 
Seguro Social 

 ₡    
8.646.145,00  Cargas sociales 

Contribución Patronal al 
Banco Popular y de 
Desarrollo Comunal 

 ₡       
467.359,00  Cargas sociales 

Contribución Patronal al 
Seguro de Pensiones de 
la Caja Costarricense de 
Seguro Social   

 ₡   
4.748.369,00  Cargas sociales 

Aporte Patronal al 
Régimen Obligatorio de 
Pensiones 
Complementarias  ₡ 1.402.078,00  Cargas sociales 

Aporte Patronal al 
Fondo de Capitalización 
Laboral  

 ₡   
2.804.155,00  Cargas sociales 

Información  
 ₡       

800.000,00  Cuando se necesita publicar información en periódicos o la Gaceta 

Publicidad y propaganda  ₡       Para información de la rendición de cuentas de la UTGVM  



MUNICIPALIDAD DE ALVARADO 

ACTA DE SESION ORDINARIA #116  del 13 de agosto,  2018.  pág. 24  
800.000,00  

Impresión, 
encuadernación y otros 

 ₡       
200.000,00  Para impresiones o encuadernaciones de documentos de UTGVM 

Transporte de bienes 
 ₡    

4.000.000,00  
Para alquiler de grúas por si hubiera que trasladar la maquinaria pesada si sufriera algún daño y 
trasladar la maquinaria amarilla 

Servicios de 
transferencia electrónica 
de información 

 ₡       
150.000,00  Para pago de transferencias 

Servicios de ingeniería 
 ₡    

1.500.000,00  Avalúo de maquinaria en mal estado por parte de un Ing. Eléctrico  

Servicios de desarrollo 
de sistemas informáticos 

 ₡         
85.000,00  Para el área de informática 

Servicios generales  
 ₡    

3.000.000,00  
Para la contratación de servicios de mantenimiento de maquinaria (Chapeadoras y herramienta) 
de peones y contratar un dinamitero 

Otros servicios de 
gestión y apoyo 

 ₡       
300.000,00  Pago RTV 

Viáticos dentro del país 
 ₡       

500.000,00  
Para el pago de viáticos cuando los funcionarios se trasladan a actividades fuera del Cantón de 
Alvarado 

Seguros  
 ₡    

3.159.348,00  Pago se seguros de vehículos de la UTGVM y de personal 

Actividades de 
capacitación 

 ₡       
750.000,00  Para el pago de capacitaciones de actividades de la UTGVM 

Mantenimiento y 
reparación de equipo de 
transporte 

 ₡ 
16.000.000,00  Para el mantenimiento de los vehículos de la UTGVM 

Mantenimiento y 
reparación de equipo de 
comunicación 

 ₡         
50.000,00  Para el área de informática 

Mantenimiento y 
reparación de equipo y 
mobiliario de oficina 

 ₡    
1.000.000,00  Para el área de informática 

Mantenimiento y 
reparación de equipo de 
cómputo y sistemas de 
información  ₡100.000,00  Para el área de informática 

Combustibles y 
lubricantes 

 ₡ 
35.000.000,00  Compra de combustibles y lubricantes de la UTGVM 

Tintas, pinturas y 
diluyentes  

 ₡    
1.500.000,00  Compra de tintas de la impresora de la UTGVM 

Herramientas e 
instrumentos 

 ₡       
750.000,00  Compra de herramientas para el personal operativo 

Repuestos y accesorios 
 ₡ 

16.500.000,00  Compra de repuestos para el mantenimiento de los vehículos y maquinaria de la UTGVM  

Útiles y materiales de 
oficina y cómputo 

 ₡       
700.000,00  Compra de útiles para la oficina administrativa de la UTGVM 

Productos de papel, 
cartón e impresos 

 ₡       
500.000,00  Compra de papel para uso de la oficina administrativa 

Textiles y vestuarios 
 ₡       

800.000,00  Compra de uniformes y capas para el personal operativo de la UTGVM 

Útiles y materiales de 
limpieza 

 ₡      
250.000,00  Compra de materiales de limpieza para la oficina y vehículos de la UTGVM 

Útiles y materiales de 
resguardo y seguridad 

 ₡      
800.000,00  Compra de útiles de protección del personal operativo de la UTGVM 

Equipo y mobiliario de 
oficina 

 ₡      
500.000,00  Compra de mobiliario para uso de la oficina administrativa de la UTGVM 

Equipo y programas de 
cómputo 

 ₡      
700.000,00  Para el área de informática 

Bienes intangibles 
 ₡      

417.000,00  Para el área de informática 
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Totales 
₡220.140.614,
30    

 663 

Proyecto Bajos de Abarca 
 ₡                    

14.000.000,00  

Proyecto Lourdes-Buenos Aires 
 ₡                    

14.000.000,00  

Proyecto Mantenimiento 
 ₡                    

14.000.000,00  

Proyecto Bacheo 
 ₡                    

14.000.000,00  

Proyecto Banco Nacional 
 ₡                  

223.330.206,70  

Cervantes 
 ₡                  

253.441.429,00  

Total, Proyectos Pacayas  ₡   279.330.206,70  

Total, Proyectos Cervantes  ₡   253.441.429,00  

Total, Presupuesto 2019  ₡   752.912.250,00  

 664 
CODIG

O 

Clasificació

n de egresos  MONTO   JUSTIFICACIÓN  

2.03.02 

Materiales 
y 
productos 
minerales y 
asfálticos 

₡14.000.000,
00  

Compra de asfalto, emulsión asfáltica, lastre, 
concreto y alcantarillas para el mejoramiento del 
camino Bajos de Abarca 

 
Totales 

₡14.000.000,
00    

 665 
CODIG

O 

Clasificació

n de egresos  MONTO   JUSTIFICACIÓN  

2.03.02 

Materiales 
y 
productos 
minerales y 
asfálticos 

₡14.000.000,
00  

Compra de asfalto y emulsión asfáltica para el 
mejoramiento del camino Lourdes – Buenos Aires 

 
Totales 

 ₡ 
14.000.000,00    

 666 
 667 
 668 
CODIG

O 

Clasificació

n de egresos  MONTO   JUSTIFICACIÓN  

2.03.01 

Materiales y 
productos 
metálicos ₡2.000.000,00  

Compra de materiales metálicos para la elaboración de 
vallas, parrillas y demás trabajos de la UTGVM 

2.03.02 

Materiales y 
productos 
minerales y 

₡11.000.000,0
0  

Compra de arena, piedra y cemento para la elaboración 
de cajas de registro 
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asfálticos 

2.03.03 

Madera y 
sus 
derivados 

₡    
1.000.000,00  

Compra de maderas para la construcción de vados y 
cajas de registro 

 
Totales 

 ₡ 
14.000.000,00    

 669 

CODIG

O 

Clasificaci

ón de 

egresos  MONTO   JUSTIFICACIÓN  

2.03.02 

Materiales 
y 
productos 
minerales 
y 
asfálticos 

₡     
14.000.000,00  

Compra de asfalto y emulsión asfáltica para el bacheo 
general de los distritos de Capellades y Pacayas 

 
Totales  ₡14.000.000,00    

 670 

CODIGO Clasificación de egresos  MONTO   JUSTIFICACIÓN  

1.03.06 

Comisiones y gastos por 
servicios financieros y 
comerciales 

 ₡     
24.000.000,00    

3.02.06 

Intereses sobre préstamos 
de Instituciones Públicas 
Financieras    

 ₡    
148.235.720,04    

8.02.06 

Amortización de 
préstamos de Instituciones 
Públicas Financieras  

 ₡      
51.094.486,66    

 
Totales  ₡223.330.206,70    

 671 
PLAN OPERATIVO ANUAL       

MUNICIPALIDAD DE ALVARADO       

2019      

MATRIZ DE DESEMPEÑO 
PROGRAMÁTICO 

      

PROGRAMA III: INVERSIONES        

PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL 

OBJETI
VOS 
DE 
MEJOR
A Y/O 
OPERA
TIVOS 

META INDIC
ADOR 

  ASIGNACIÓN 
PRESUPUESTARIA POR 
META 

  

I 
s

e
m

e
s

tr
e
 

%
 

II
 

s
e
m

e
s

tr
e
 

%
 

I SEMESTRE II SEMESTRE 

Descripción   
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Cubrir 
los 
cargos 
fijos. 

Pago de sueldos para 
cargos fijos, retribución 
por años servidos, 
CCSS, pensiones 
complementarias, 
aporte patronal al 
fondo de capitalización 
y tiempo 
extraordinario. 

Colon
es 

  50%   50% 64.664.633,15 64.664.633,15 

Contrat
ación 
de 
servicio
s. 

Alquiler de maquinaria, 
equipo y mobiliario, 
información, 
propaganda, 
impresión, 
encuadernación, 
servicio de 
transferencia 
electrónica de 
información, viáticos 
dentro del país, 
seguros, actividades 
de capacitación, 
mantenimiento y 
reparación de equipo 
de transporte y 
mobiliario de oficina. 

Colon
es 

  50%   50% 16.197.174,00 16.197.174,00 

Compra 
de 
material
es y 
suminist
ros 

Compra de 
combustibles y 
lubricantes, tintas, 
pinturas, diluyentes, 
otros productos 
químicos, materiales y 
productos metálicos, 
materiales y productos 
minerales y asfalticos, 
madera y sus 
derivados, 
construcción, 
herramienta e 
instrumentos, 
repuestos y 
accesorios, útiles y 
materiales de oficina y 
cómputo, productos de 
papel, cartón e 
impresiones, útiles de 
materiales de 
resguardo y seguridad, 
otros útiles, materiales 
y suministros, textiles y 
vestuario, útiles y 

Colon
es 

  50%   50% 28.400.000,00 28.400.000,00 
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materiales de limpieza, 
materiales y productos 
eléctricos. 

Compra 
de 
bienes 
durader
os 

Compra de equipo y 
mobiliario de oficina, 
programas de 
cómputo, bienes 
intangibles maquinaria 
y equipo diverso 

Colon
es 

  50%   50% 808.500,00 808.500,00 

Mejora
mientos 
de la 
superfic
ie de 
ruedo 
de 
camino
s 
vecinale
s 

Mejoramiento de la 
superficie de ruedo de 
los siguientes caminos: 

              

  Camino Bajos de 
Abarca 306012: 
Materiales y productos 
minerales y asfalticos 

Colon
es 

  0%   100
% 

  14.000.000,00 

  Camino Lourdes-
Buenos Aires 306015: 
Materiales y productos 
minerales y asfalticos 

Colon
es 

  0%   100
% 

  14.000.000,00 

  Mantenimiento 
Rutinario de los 
distritos de Pacayas y 
Capellades: Materiales 
y productos minerales 
y asfalticos, madera y 
metálicos 

Colon
es 

  0%   100
% 

  14.000.000,00 
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Mejora
miento 
de la 
carpeta 
asfáltica 
del 
Cantón 
de 
Alvarad
o 

Proyecto Bacheo 
General en los distritos 
de Pacayas y 
Capellades: Materiales 
y productos minerales 
y asfalticos 

Colon
es 

  0%   100
% 

  14.000.000,00 

Mejora
miento 
de la 
carpeta 
asfáltica 
del 
Cantón 
de 
Alvarad
o 

Proyecto Préstamo 
con el Banco Nacional 
de Costa Rica el cual 
será utilizado para el 
mantenimiento y 
mejoramiento de 
caminos de los 
distritos de Pacayas y 
Capellades 

Colon
es 

  0%   100
% 

  223.330.206,7
0 

Mejora
miento 
Distrito 
de 
Cervant
es 

Mejoramiento de los 
caminos de Cervantes 

Colon
es 

  50%   50% 126.720.714,5
0 

126.720.714,5
0 

       236.791.021,6
5 

516.121.228,3
5 

      Total 752.912.250,00 

CAPITULO III: ACUERDOS: 672 
ARTICULO 1°: 673 
N° 015-2018: SE ACUERDA: Se da por aprobado el Proyecto Presupuesto para el ejercicio 674 
económico 2019 y PAO – 2019 de la Unidad Técnica de Gestión Vial tal y como se presenta. 675 
ARTICULO 2º: No existiendo más asuntos que tratar, se levanta la reunión al ser las quince 676 

horas con treinta minutos. 677 

 678 
Presidente        Secretario 679 

 680 
Sometido que fue a consideración el contenido de la misma. 681 
SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidores, Ma. 682 
Del Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano,  Gilberto Gómez Orozco, José Martín 683 
Guillén Fernández y Johnny Chinchilla Barboza avalar lo dispuesto por la Junta Vial Cantonal 684 
en su sesión extraordinaria #193-2018 del 13de agosto del 2018.  ACUERDO 685 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 686 

 687 
8.4. PROVEEDURIA. Recomendación dejar sin efecto Licitación abreviada #2018LA-688 

0002-PMA01 “ADQUISICION DE MAQUINARIA PESADA PARA LA UTGVM. Oficio 689 
PMA-356-07-2018 del 10 de agosto 2018, suscrita por Ana Carolina Rivas Morera, 690 
Proveedora Municipal con el Visto Bueno del Sr. Alcalde Juan Felipe Martinez Brenes y 691 
que dice: 692 
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 693 
“PMA 356-07-2018  694 
10 de agosto del 2018  695 
Estimados señores del concejo municipal:  696 
Aprovecho la presente para saludarlos y al mismo tiempo referirme a la Licitación Abreviada No. 697 
2018LA-00002-PMA01 “Adquisición de maquinaria pesada para la Unidad Técnica de Gestión 698 
Vial de la Municipalidad de Alvarado”.  699 
Antecedentes  700 
Es importante en primer lugar aclarar el contexto del proceso de compra antes mencionado, por 701 
lo que a continuación me permito mostrarles un resumen de los puntos más relevantes:  702 

703 
oficio UTGVM 039-01-18, el cual contiene: mínimas específicas técnicas del objeto de 704 
contratación requerido y tres cotizaciones, una de la empresa MATRA , otra de MPC y 705 
por último una de AUTO CORI.  706 

707 
099-05-2018, que asegura un monto de ciento cincuenta millones de colones para dicha 708 
compra.  709 

tivo, el Ing. Saúl Flores Serrano 710 
envía a los agentes de ventas de las empresas MATRA y MPC a reunirse con 711 
proveeduría para que estos proporcionaran un borrador de documento, con el objetivo 712 
de facilitar la elaboración de documento final.  713 

 elabora el cartel final, guiándose con los dos carteles suministrados, 714 
tratando de que las especificaciones técnicas y sistema de evaluación fueran los 715 
suficientemente específicos para evitar ofertas con maquinaria de mala calidad, pero lo 716 
suficientemente aptos para promover una participación igualitaria del comercio.  717 

 718 

719 
SMA-ACMA-424-06-2018.  720 

toría Interna y Control de Presupuesto solicitan suspender los procedimientos 721 
de compra de la Unidad Técnica hasta que se resuelta el tema de los compromisos de 722 
pago.  723 

724 
continuar con los procedimientos de compra suspendidos (Oficio CPMA 026-07-2018).  725 

726 
el día 30/07/2018.  727 

pués de revisarlo, 728 
se dirige a la proveeduría y hace conocer su descontento respecto a los años de 729 
experiencia solicitados (20 años) y concluye que el pliego de condiciones se encuentra 730 
dirigido a MATRA.  731 

A S.A.  732 

733 
objeción al cartel el día 09/08/2018, en donde se fundamenta legalmente y 734 
detalladamente los puntos en donde el pliego de condiciones favorece de forma indebida 735 



MUNICIPALIDAD DE ALVARADO 

ACTA DE SESION ORDINARIA #116  del 13 de agosto,  2018.  pág. 31  
a la empresa MATRA, excluyendo del procedimiento a otras empresas (El recurso de 736 
objeción se adjunta al final).  737 

 738 
Posición de la Proveeduría  739 
Después recibir el recurso de objeción, me tomé el tiempo de revisar el cartel con base en la 740 
argumentación presentada por la empresa MPC, llegando a la conclusión de que el cartel si 741 
presenta una serie de requisitos que quebrantan los principios de libre de participación e 742 
igualdad de trato, ya que la formulación actual del pliego de condiciones da a entender a 743 
cualquier particular que el procedimiento está dirigido a una empresa específica.  744 
Nunca fue intención de esta proveeduría dirigir intencionalmente el concurso, sino que la 745 
situación se deriva de:  746 

1. La falta de experiencia que tenía yo en el momento en que se elaboró el cartel, ya que 747 
solo tenía 3 meses de estar en el cargo  748 

2. La falta de un procedimiento de proveeduría que respaldará la correcta solicitud de 749 
compra entregada por la unidad solicitante  750 

3. La carencia de especificaciones técnicas suministradas  751 
 752 
Sin embargo, estos puntos siguen sin resolver la situación actual y mantienen la 753 
responsabilidad que tengo sobre esta.  754 
Dada la condición del cartel actual, los criterios de los interesados y la posición de esta 755 
proveeduría, no se considera pertinente realizar simplemente una modificación al cartel para 756 
corregir los puntos objetados, ya que se puede interpretar como una medida tomada para 757 
“maquillar” un procedimiento que desde el inicio se ha visto manipulado por diferentes partes, 758 
independientemente de las intenciones de cada una.  759 
De esta forma, se analiza el caso con la Auditoría Interna y la Alcaldía, llegando a la conclusión 760 
que la mejor solución es dejar sin efecto el procedimiento 2018LA-0000002-PMA01 y reiniciar el 761 
proceso de comprar bajo los procedimientos correctos y un cartel elaborado en condiciones que 762 
favorezcan la mayor recepción de ofertas y la libre participación, con el objetivo de evitar mal 763 
interpretaciones por parte de terceros.  764 
Por lo anterior, esta proveeduría recurre al artículo 58 del Reglamento a la Ley de Contratación 765 
Administrativa, que dice en su último párrafo:  766 
“Antes de recibir ofertas, por razones de interés público o institucional, la Administración, podrá 767 
dejar sin efecto el respectivo concurso.”  768 
En conclusión  769 
Esta proveeduría, con respaldo de la Auditoría Interna y Alcaldía, solicita al Concejo Municipal 770 
dejar sin efecto la Licitación Abreviada No. 2018LA-00002-PMA01 “Adquisición de maquinaria 771 
pesada para la Unidad Técnica de Gestión Vial de la Municipalidad de Alvarado” por errores 772 
identificados luego de emitir las invitaciones al concurso y que perjudican la libre participación, 773 
igualdad de trato y seguridad jurídica. Tomando en cuenta que si el procedimiento se mantiene 774 
en pie se pueden presentar situaciones que atenten la satisfacción del interés público.  775 
Si el Concejo Municipal acuerda dejar sin efecto el procedimiento, esta proveeduría se 776 
compromete a mejorar el contenido de las condiciones cartelarias, especificaciones técnicas y 777 
sistema de evaluación del nuevo procedimiento con el objetivo de respetar los principios de la 778 
contratación administrativa, evitar el favoreciendo de una u otra empresa y buscar satisfacer el 779 
interés público del cantón. De igual forma, se compromete a recurrir a los profesionales y 780 
procedimientos necesarios para alcanzar lo anterior.  781 
Sin otro en particular, agradeciendo de antemano la valiosa atención me despido y quedo 782 
atenta al acuerdo que se tome.  783 
________________________  784 
Ana Carolina Rivas Morera  785 
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Proveedora Municipal “ 786 
 787 
Sometido que fue a consideración lo antes indicado. 788 
SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidores, Ma. 789 
Del Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano,  Gilberto Gómez Orozco, José Martín 790 
Guillén Fernández y Johnny Chinchilla Barboza dejar sin efecto la Licitación Abreviada No. 791 
2018LA-00002-PMA01 “Adquisición de maquinaria pesada para la Unidad Técnica de Gestión 792 
Vial de la Municipalidad de Alvarado” por errores identificados luego de emitir las invitaciones al 793 
concurso y que perjudican la libre participación, igualdad de trato y seguridad jurídica. Tomando 794 
en cuenta que si el procedimiento se mantiene en pie se pueden presentar situaciones que 795 
atenten la satisfacción del interés público. Comuníquese. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 796 
APROBADO. 797 

8.5. UTGV.  798 
8.5.1. Respuesta sobre nota de Gerardo Quesada Masis relacionado a 799 

obstrucción a su propiedad.  Oficio UTGVM-151-08-18 suscrita por el Ing. Saúl 800 
Flores Serrano mediante el cual en relación a la nota enviada por el Sr. Gerardo 801 
Quesada Masis donde menciona obstrucción de su propiedad según catastro C-802 
23156-1973 plantea las siguientes sugerencias: El camino colindante a esta 803 
propiedad no es parte de la red vial cantonal de Alvarado, siendo esta una 804 
servidumbre de paso. Al ser servidumbre de paso, esta puede ser utilizada por 805 
todos aquellos propietarios  que colinden y tengan derecho a utilizar este acceso 806 
(Municipalidad de Alvarado, Fuerza Pública de Alvarado, Gerardo Quesada, 807 
Antonio Figueroa e Hijos y Carlos Quirós). Al ser una servidumbre de paso y ser 808 
utilizada por varios propietarios lo ideal es realizar una reunión con todos los 809 
afectados y tratar de llegar a un acuerdo que genere un bienestar en común, al ser 810 
una servidumbre de paso lo correcto es solicitar asesoramiento legal de como 811 
actuara sobre la nota enviada por el Sr. Gerardo Quesada Masis. 812 

Sometido que fue a consideración el contenido de la misma. 813 
SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidores, 814 
Ma. Del Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano,  Gilberto Gómez Orozco, José 815 
Martín Guillén Fernández y Johnny Chinchilla Barboza trasladar la recomendación citada a 816 
la comisión de asuntos Jurídicos.  ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 817 

8.5.2. Convenio UTGVM-#001-2018 (Grupo Orosi SA.). Remite convenio UTGVM-818 
#001-2018 que dice: 819 

“CONVENIO UTGVM N° 001-2018 820 

ENTRE NOSOSTROS: JUAN FELIPE MARTINEZ BRENES, mayor, casado, Costarricense, 821 

vecino de Pacayas, portador de la cédula de identidad número tres – doscientos cincuenta y dos 822 

– cuatrocientos treinta y cuatro, en calidad de Alcalde Municipal y representante legal de la 823 

Municipalidad de Alvarado, con cédula jurídica número tres- cero catorce- cero cuarenta y dos 824 

mil cero setenta y nueve - cero uno,  y el señor ELADIO ARAYA MENA, mayor, casado 825 

economista, Vecino de Cartago y portador de la cédula de identidad número tres– ciento noventa 826 

y siete – setecientos doce, en calidad de apoderado generalísimo sin límite de suma para este 827 

acto, de la empresa GRUPO OROSI, SOCIEDAD ANONIMA, cédula de persona jurídica 828 

número tres – ciento uno – trescientos dieciséis mil ochocientos catorce, personería debidamente 829 

inscrita y vigente en la Sección Mercantil del Registro Público, al tomo quinientos dos, folio 830 

ciento catorce,  asiento diez mil doscientos veinticinco, con domicilio en San José - Curridabat, 831 

Barrio San José, trescientos metros norte las Instalaciones de Cervecería Costa Rica; hemos 832 

convenido en celebrar el presente convenio al amparo del Artículo 139, inciso i) del Reglamento 833 
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a la Ley de Contratación Administrativa;  el cual se regirá por las cláusulas que se indican a 834 

continuación:  835 

PRIMERA: 836 
El objetivo de este convenio es, que LA MUNICIPALIDAD DE ALVARADO entre en 837 

vigor un convenio de ayuda con la Empresa GRUPO OROSI S.A.; siempre bajo el marco 838 

de legalidad y de transparencia que el caso amerita; dado que esta empresa nos adeuda 839 

una cuota de ochocientas sesenta y nueve toneladas métricas de mezcla asfáltica en boca 840 

de planta, para el proyecto “Camino La Enseñanza de Capellades”. 841 

SEGUNDA: 842 
Cabe mencionar que, a raíz de las fuertes lluvias de los últimos meses, por las cuales 843 

nuestro Cantón ha sido objeto de reiteradas alertas amarillas; este Distrito se ha visto 844 

afectado en la infraestructura vial (sistema de drenaje y superficie de ruedo), entre otras 845 

y como Gobierno Local tenemos un compromiso con la Ciudadanía, por lo que resulta 846 

imperativo darles la atención a sus necesidades. 847 

TERCERA: 848 
Es importante destacar que, el Camino La Enseñanza es una ruta alterna entre las rutas 849 

Nacionales N° 230 y N° 10; asimismo, está consignada como ruta de evacuación por la 850 

Comisión Nacional de Emergencia, con motivo de la alerta amarilla del Volcán 851 

Turrialba, por lo cual es importante mantenerla habilitada por cualquier evento que se 852 

pudiera generar. 853 

CUARTA: 854 
Adicionalmente; el Distrito de Capellades genera una alta producción agropecuaria, 855 

actividad principal, de la cual depende el desarrollo económico y social no solo del 856 

distrito, sino del Cantón. 857 

QUINTA: 858 
La Unidad Técnica de Gestión Vial, en los últimos años ha generado problemas en la 859 

ejecución de trabajos, dada las condiciones meteorológicas que impiden el avance de las 860 

obras, por la saturación de los suelos; aunado, se debe destacar la maquinaria para la 861 

atención de emergencias y algunas de sus máquinas (vagonetas) han presentado 862 

problemas mecánicos. 863 

SEXTA: 864 
En razón de lo expuesto, la Empresa Grupo Orosi S.A., está anuente en prestar las 865 

vagonetas para acarrear el material asfáltico faltante, siempre y cuando, se les aporte el 866 

combustible para los equipos. 867 

SEPTIMA: 868 
Que Grupo Orosi S.A. según propuesta bajo oficio 00085-07-2018, se compromete a entregar la 869 
mezcla asfáltica en sitio, con un costo del transporte aplicando la siguiente fórmula: ₡33.00 X m

3
 870 

x Km, para lo correspondiente a la entrega de combustible.  871 
OCTAVA: 872 
Para el efecto, la Unidad Técnica de Gestión Vial, deberá corroborar con equipo municipal la 873 
distancia en kilómetros que hay desde la Municipalidad de Alvarado hasta la planta asfáltica de 874 
la empresa Grupo Orosi S.A. y viceversa. 875 
NOVENA 876 
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Grupo Orosi S.A. y La Municipalidad de Alvarado, se comprometen a asegurar que la cantidad 877 
de mezcla asfáltica entregada en planta, sea la consignada en sitio, bajo la regulación por 878 
toneladas métricas. 879 

DECIMA: 880 
Grupo Orosi entregará cuarenta y cinco Toneladas métricas de mezcla asfáltica en 881 

caliente, diarias, distribuidas en tres vagonetas: una propiedad de la Municipalidad de 882 

Alvarado y dos proporcionadas por la Empresa Grupo Orosi S.A.. 883 

DECIMA PRIMERA: 884 
El plazo de entrega de la totalidad de mezcla asfáltica será de veinte días hábiles. 885 

DECIMA SEGUNDA: 886 
La Unidad técnica de Gestión Vial será la fiscalizadora del proyecto.. 887 

DECIMA TERCERA 888 
La autorización previa para que la Unidad Técnica de Gestión vial pueda entregar el 889 

cupón de combustible, será girada por parte de la Alcaldía Municipal (Alcalde y/o Vice-890 

alcaldía) ante la Estación de servicio; para el efecto, la empresa Grupo Orosi S.A. debe 891 

aportar el número de placas de las vagonetas que estarán acarreando el material, así 892 

como el nombre y número de cédula de los Choferes asignados. 893 

EN FE DE LO ANTERIOR FIRMAMOS EN DOS TANTOS IGUALES, EN EL 894 

CANTÓN DE ALVARADO, EL DIA TREINTA Y UNO DE JULIO DEL AÑO DOS 895 

MIL DIECIOCHO. 896 

SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidores, 897 
Ma. Del Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano,  Gilberto Gómez Orozco, José 898 
Martín Guillén Fernández y Johnny Chinchilla Barboza1. Aprobar tal y como fue presentado 899 
el texto del convenio propuesto con la empresa Grupo Orosi, Sociedad Anónima. 2. Se 900 
autoriza al Sr. Alcalde proceder a la firma correspondiente.  ACUERDO DEFINITIVAMENTE 901 
APROBADO. 902 
8.6. VICEALCALDIA.  903 

8.6.1. Solicitan espacio para juramentar dos miembros del grupo de mujeres 904 
emprendedoras del Cantón. Nota de fecha 7 de agosto mediante la cual 905 
solicita espacio para juramentar a dos miembros del Comité de mujeres 906 
emprendedoras. 907 

SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidores, 908 
Ma. Del Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano,  Gilberto Gómez Orozco, José 909 
Martín Guillén Fernández y Johnny Chinchilla Barboza conceder el espacio sea el próximo 910 
lunes o el siguiente según les convenga.  ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 911 

 912 
8.6.2. Sobre  aprobación aplicación formula que se aplica en IFAM para el trato de 913 

las incapacidades.  Oficio Vma-704-08-2018 del 13 de agosto 2018, mediante 914 
el cual proponen se aplique el mismosistema para las incapacidades que se 915 
aplica en el IFAM, según se detalla en el documento que dice: 916 

“VMA 704-08-2018 917 

Pacayas 13 de agosto del 2018 918 

Concejo Municipal 919 

Municipalidad de Alvarado 920 

Estimados Señores.   921 

 922 



MUNICIPALIDAD DE ALVARADO 

ACTA DE SESION ORDINARIA #116  del 13 de agosto,  2018.  pág. 35  

Por medio de la presente los saludamos esperando se encuentren bien, el motivo 923 

de la misiva es para plantearles una solución a la problemática de las 924 

incapacidades, ya que desde hace un tiempo atrás se dejó de pagar las mismas 925 

apoyados en una base legal, además de un mal uso de las mismas por parte de 926 

algunos funcionarios. 927 

Resultando: 928 

    Nuestro actual Reglamento Autónomo de Organización y Servicios carece 929 

de un capítulo o artículo que regule el pago de las incapacidades, por lo cual esto 930 

genera cierta inseguridad para nosotros como trabajadores de esta institución, 931 

consideramos que una forma de garantizar una estabilidad económica y social 932 

para cada uno de nosotros y nuestras familias en caso de sufrir una incapacidad 933 

temporal, podría ser el definir vía reglamento las condiciones en las cuales se 934 

procederá en caso de incapacidades de los trabajadores de esta Municipalidad.  935 

  Sabemos que como trabajadores en caso de ser incapacitados por razón 936 

diversas propias del trabajo o de la condición como seres humanos, recibimos un 937 

subsidio donde la Caja Costarricense de Seguro Social o el Instituto Nacional de 938 

Seguros aportan un porcentaje, respectivamente del monto total que recibe el 939 

trabajador, quedando claro en ambos casos que no recibimos el 100% del salario 940 

en caso de incapacidades. Ahora bien, en respeto al Principio Protector del 941 

derecho laboral y tomando en consideración que no se trata de una amenaza a las 942 

finanzas municipales, pues los salarios de los trabajadores están cubiertos y 943 

justificados en un cien porciento durante todo el año, ya sea por medio de un 944 

presupuesto ordinario o un presupuesto extraordinario. 945 

Una vez que él trabajador sea incapacitado ya sea por medio de un médico de la 946 

CCSS o el INS se ve imposibilitado, no solo de realizar cualquier tipo de trabajo 947 

de manera remunerada, ya que es ilegal, si no que sus capacidades físicas 948 

tampoco se lo permiten, quedando en un estado de indefensión para lograr obtener 949 

el dinero necesario para enfrentar su condición de salud, lo que provoca en 950 

algunos casos un estado de inseguridad social para el trabajador y su familia.  951 

Algunos de nosotros tenemos compromisos económicos ineludibles, como lo son 952 

préstamos, pensiones, pago de servicios básicos, educación de menores, atención 953 

de personas con discapacidad o adultos mayores, solo por citar algunos casos. 954 

Estos compromisos solo pueden ser atendidos de manera oportuna solamente si 955 

percibimos el 100% de nuestro salario de otra manera estaríamos expuestos a 956 

multas, sanciones incluso la cárcel por procesos judiciales.   957 

Algunos de los compañeros producto de esta inseguridad ponen en riesgo su 958 

integridad física y deciden laborar en condiciones de riesgo de salud, atentando 959 

contra sí mismos, provocando que se agrave aún más su condición. 960 

La Administración está obligada de conformidad con el artículo 56 del 961 

Reglamento Interno de Trabajo, haciendo referencia a artículo 273 de Código de 962 

Trabajo a velar por el bienestar de sus trabajadores garantizando la salud mental 963 

física y social de cada uno. 964 

 965 
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ARTÍCULO 56.  De conformidad con lo establecido en el artículo 273 del Código de 966 
Trabajo que declara de interés público lo referente a salud ocupacional, que tiene como 967 
finalidad promover y mantener el más alto nivel de bienestar físico, mental y social del 968 
trabajador en general , prevenir todo d año causado a la salud de este por condiciones de 969 
trabajo : protegerlo en su empleo contra los riesgos resultantes de la existencia de agentes 970 
nocivos a la salud, colocar y mantener al trabajador en un empleo con sus aptitudes fisiológicas 971 
y psicológicas y, en síntesis, adoptar el trabajo al hombre y cada hombre a su tarea. La 972 
Municipalidad dispone adoptar las medidas necesarias para proteger eficazmente la salud 973 
ocupacional de sus trabajadores, conforme a los términos del Código de Trabajo, su 974 
reglamento, los reglamentos de salud ocupacional que se promulguen y las recomendaciones 975 
que en esta materia formulen tanto el Consejo de Salud Ocupacional como las autoridades de 976 
Inspección del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Ministerio de Salud e Instituto 977 
Nacional de Seguros que garanticen:   978 
a. La protección de la salud y la preservación de la integridad física, moral y social de los 979 
trabajadores y 980 
 La prevención y control de los riesgos del trabajo. 981 
(lo marcado en negrita no es original del texto)  982 

   983 

Así lo hace ver nuestra constitución política en sus artículos 56 y 57.  984 

 985 

ARTÍCULO 56.- El trabajo es un derecho del individuo y una obligación con la sociedad. El 986 
Estado debe procurar que todos tengan ocupación honesta y útil, debidamente remunerada, e 987 
impedir que por causa de ella se establezcan condiciones que en alguna forma menoscaben la 988 
libertad o la dignidad del hombre o degraden su trabajo a la condición de simple mercancía. El 989 
Estado garantiza el derecho de libre elección de trabajo. 990 
ARTÍCULO 57.- Todo trabajador tendrá derecho a un salario mínimo, de fijación periódica, por 991 
jornada normal, que le procure bienestar y existencia digna. El salario será siempre igual para 992 
trabajo igual en idénticas condiciones de eficiencia. 993 
 Todo lo relativo a fijación de salarios mínimos estará a cargo del organismo técnico 994 
que la ley determine. 995 

        996 

 Se podría considerar de momento por medio de un acuerdo municipal o una 997 

directriz de la Alcaldía, el cancelar el porcentaje faltante a los empleados 998 

Municipales hasta tanto se cuente con la reglamentación que le dé la base jurídica 999 

que se necesita para regular las incapacidades en nuestra institución. 1000 

Estableciendo un mínimo de incapacidades, así como los porcentajes a modo de 1001 

ejemplo citamos lo indicado en el Reglamento autónomo de organización y 1002 

servicio del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM) en su artículo 71 1003 

de las incapacidades. 1004 

 1005 
ARTÍCULO 71: De las incapacidades  1006 
Ȱ4ÏÄÏ ÆÕÎÃÉÏÎÁÒÉÏ ÄÅÌ )&!- ÅÓÔÁÒÜ ÐÒÏÔÅÇÉÄÏ ÐÏÒ ÅÌ ÒïÇÉÍÅÎ ÄÅ %ÎÆÅÒÍÅÄÁÄ Ù -ÁÔÅÒÎÉÄÁÄ, por medio del 1007 
seguro social obligatorio administrado por la Caja Costarricense de Seguro Social. En el caso de 1008 
incapacidades extendidas por la CCSS hasta por tres días, el IFAM reconocerá el 100% del salario del 1009 
trabajador hasta por un máximo de tres eventos de este tipo al año. A partir de la cuarta incapacidad de 1010 
hasta tres días, solo reconocerá el 50% del salario.  1011 
Para el  caso de incapacidades mayores a tres días se reconocerá el 40% del salario del funcionario. 1012 
Todo funcionario está en la obligación de informar sobre la condición de incapacidad en un plazo no 1013 
ÍÁÙÏÒ Á ÄÏÓ ÄþÁÓ ÈÜÂÉÌÅÓȢȱ 1014 
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 1015 

Petitoria: 1016 

          En nuestra condición de empleados de la Municipalidad de Alvarado 1017 

planteamos A la alcaldía las siguientes pretensiones:  1018 

1-Que se deje sin efecto la decisión emitida por el Sr. alcalde, en su condición de 1019 

representante legal de la Municipal de Alvarado, manteniéndose la obligación de 1020 

pago del derecho adquirido del reconocimiento al pago de un subsidio del 100% 1021 

del salario los primeros tres días de incapacidad; y de un 40% a partir del cuarto 1022 

día de incapacidad.   1023 

2- Que se acoja la petición de la forma de pago de los subsidios laborales, así: los 1024 

primeros 3 días de incapacidad se reconozca el 100% del salario.  A partir del 1025 

cuarto día, se cancele el 40% adicional al 60% del subsidio establecido en la 1026 

legislación, recibiendo así cada trabajador el 100% de su salario. Estableciendo 1027 

un máximo de 3 eventos de este tipo durante el año. 1028 

3- Si deciden tomar con visto bueno la petitoria solicitamos muy 1029 

respetuosamente tomar el acuerdo en la siguiente forma:  1030 

 “Acuerdo”  Incorporar el Capitulo  _____: De las incapacidades, al Reglamento 1031 
actual de la Municipalidad de Alvarado.  Y Publicar en el diario la Gaseta por favor.  1032 
 1033 
Ȱ4ÏÄÏ ÆÕÎÃÉÏÎÁÒÉÏ ÄÅ ÌÁ -ÕÎÉÃÉÐÁÌÉÄÁÄ de Alvarado estará protegido por el régimen de Enfermedad y 1034 
Maternidad, por medio del seguro social obligatorio administrado por la Caja Costarricense de Seguro 1035 
Social. En el caso de incapacidades extendidas por la CCSS hasta por tres días, la Municipalidad de Alvarado 1036 
reconocerá el 100% del salario del trabajador hasta por un máximo de tres eventos de este tipo al año. A 1037 
partir de la cuarta incapacidad de hasta tres días, solo reconocerá el 50% del salario.  1038 
Para el  caso de incapacidades mayores a tres días se reconocerá el 40% del salario del funcionario.  1039 
Todo funcionario está en la obligación de informar sobre la condición de incapacidad en un plazo no mayor 1040 
Á ÄÏÓ ÄþÁÓ ÈÜÂÉÌÅÓȢȱ 1041 

 1042 

 Sin otro en particular nos despedimos agradeciendo su atención. 1043 

Todos los abajo firmantes estando de acuerdo con lo mencionado  1044 

Atentamente,         Atentamente, 1045 

 1046 

______________      ______________ 1047 

 1048 

Marjorie Hernández Mena     Jennifer Brenes Moya  1049 

Vice alcaldesa      Auditoría Interna 1050 

Municipalidad de Alvarado     Municipalidad de Alvarado 1051 

 1052 
Sometido que fue a consideración la propuesta 1053 

SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y 1054 
regidores, Ma. Del Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano,  Gilberto Gómez 1055 
Orozco, José Martín Guillén Fernández y Johnny Chinchilla Barboza aprobar la 1056 
propuesta de las Sras. Vicealcaldesa y Auditora Municipal en el sentido de incluir la 1057 
siguiente reforma al  Reglamento Interno de Trabajo Vigente la siguiente leyenda,  y 1058 
publicar en el Diario Oficial la Gaceta como reforma al 1059 

 “De las incapacidades, al Reglamento actual de la Municipalidad de Alvarado.   1060 
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Ȱ4ÏÄÏ ÆÕÎÃÉÏÎÁÒÉÏ ÄÅ ÌÁ -ÕÎÉÃÉÐÁÌÉÄÁÄ ÄÅ !ÌÖÁÒÁÄÏ ÅÓÔÁÒÜ ÐÒÏÔÅÇÉÄÏ ÐÏÒ ÅÌ ÒïÇÉÍÅÎ ÄÅ 1061 
Enfermedad y Maternidad, por medio del seguro social obligatorio administrado por la Caja 1062 
Costarricense de Seguro Social. En el caso de incapacidades extendidas por la CCSS hasta por 1063 
tres días, la Municipalidad de Alvarado reconocerá el 100% del salario del trabajador hasta 1064 
por un máximo de tres eventos de este tipo al año. A partir de la cuarta incapacidad de hasta 1065 
tres días, solo reconocerá el 50% del salario.  1066 
Para el  caso de incapacidades mayores a tres días se reconocerá el 40% del salario del 1067 
funcionario. 1068 
Todo funcionario está en la obligación de informar sobre la condición de incapacidad en un 1069 
ÐÌÁÚÏ ÎÏ ÍÁÙÏÒ Á ÄÏÓ ÄþÁÓ ÈÜÂÉÌÅÓȢȱ.   ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 1070 

9. MUNICIPALIDAD DE ALAJUELA. Declaran hijo predilecto al Emérito Monseñor 1071 
Ángel San Casimiro por su labore espiritual, social, cultural a favor de todos y en 1072 
especial los más necesitados realizaran sesión extraordinaria para dicha 1073 
conmemoración y entrega de llaves de la ciudad al nuevo Obispo de la Diócesis de 1074 
Alajuela Monseñor Bartolomé Buiges Oller.   Oficio MA-SCM-1305-2018 del 3 de agosto 1075 
2018 en la cual plantean la citada declaratoria. Se toma nota.  1076 

10. RECOMM. Invitan al Concejo y Alcalde a la II Asamblea General en que se 1077 
desarrollara el taller El desafío y del reto de la Incidencia política de las mujeres en 1078 
Costa Rica y presentación del plan presupuesto.  Nota de invitación de fecha 8 de 1079 
agosto a la citada actividad a realizarse el 22 de agosto en horario de 8:00 a.m. a 3:00 p.m. 1080 
en la sala de sesiones del CTP Pacayas solicitando la confirmación con la Srta. Adriana 1081 
Varela. Por su parte el Sr. Alcalde confirma la Asistencia.  1082 

11. TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. Presentación Informativa VID (SISTEMA DE 1083 
VERIFICACION DE IDENTIDAD). Correo Electrónico de fecha 8 de agosto 2018 mediante 1084 
el cual presentan el servicio de verificación de identidad que consiste en un módulo de 1085 
consulta a las bases de datos del TSE que verifica los datos contenidos en la cédula de 1086 
identidad del portador mediante su número de cédula utilizando algún de las huellas 1087 
dactilares  registradas en las bases de datos. 1088 
SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidores, 1089 
Ma. Del Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano,  Gilberto Gómez Orozco, José 1090 
Martín Guillén Fernández y Johnny Chinchilla Barboza remitir por correo la citada 1091 
información. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 1092 

12. VECINOS. 1093 
12.1. Buena Vista, conformación nuevo comité para juramentación.   Vecinos 1094 

remiten parte del acta de la reunión #006-2018 de vecinos de la comunidad de Buena 1095 
Vista.  1096 

SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y 1097 
regidores, Ma. Del Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano,  Gilberto Gómez 1098 
Orozco, José Martín Guillén Fernández y Johnny Chinchilla Barboza comunicar al Ing. 1099 
Saúl Flores de la UTGV el citado documento a fin de que proceda a brindarles la 1100 
capacitación correspondiente luego de la cual previo comunicado a este Concejo de su 1101 
parte se procederá a la juramentación respectiva.  ACUERDO DEFINITIVAMENTE 1102 
APROBADO. 1103 

12.2. Alexis Varela y Ma. Elena Serrano solicitan permiso construcción garaje al 1104 
Concejo y comisión de Obras.  Nota dirigida a Concejo y Comisión de obras mediante 1105 
al cual solicitan permiso de construcción de un garaje. 1106 

SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y 1107 
regidores, Ma. Del Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano,  Gilberto Gómez 1108 
Orozco, José Martín Guillén Fernández y Johnny Chinchilla Barboza trasladar la nota a 1109 
la Encargada de Control Constructivo, Ing. Marcela Dávila Jiménez. ACUERDO 1110 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. 1111 
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 1112 

12.3. Lucrecia Maroto Volio. Solicitud material para camino en San Martín de 1113 
Irazú. Nota de fecha 13 de agosto 2018 mediante la cual solicita la donación de material  1114 
así como una vagoneta de piedra y lastre para el camino de acceso a sus fincas, iglesia 1115 
y escuela. Luego de una amplia discusión sobre el tema finalmente se recomienda por 1116 
parte del Sr. Alcalde  se coordine con el Director de la Escuela una reunión de padres 1117 
de familia y se le invite a él al lugar para coordinar sobre la conformación del comité de 1118 
caminos para la reparación de un tramo de 700 metros que se encuentra en pésimas 1119 
condiciones y los vecinos transitan por el mismo para llegar a escuela e iglesia del 1120 
lugar, por lo tanto,  1121 

SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y 1122 
regidores, Ma. Del Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano,  Gilberto Gómez 1123 
Orozco, José Martín Guillén Fernández y Johnny Chinchilla Barboza comisionar a la 1124 
regidora Damaris Serrano Serrano para que coordine con el Director de la Escuela una 1125 
reunión de padres de familia y vecinos a fin de buscar las alternativas de solución a la 1126 
problemática planteada.   ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 1127 

ARTICULO VI: ASUNTOS VARIOS  1128 
1. SR. JUAN FELIPE MARTINEZ BRENES, ALCALDE 1129 

1.1. INFORME LABORES SEMANAL. 1130 
1.1.1. JURAMENTACION COMITÉ VECINOS CAMINO BUENA VISTA. Indica que con 1131 

relación a la nota de los vecinos de Buena Vista, que sonó como muy fácil, práctico 1132 
y rápido pero si quiere informar toda la información e inversión que se ha hecho 1133 
para el camino de Buena Vista. La pala estuvo durante una semana abriendo el 1134 
camino después de la Hamaca. El material en el río quedó a metro y medio de la 1135 
hamaca,  y el vado fue partido en dos,  por eso la retroexcavadora estuvo durante 1136 
una semana (50 Horas) abriendo el paso de la hamaca,  esa fue la primer 1137 
inversión, la segunda inversión fue el relastreo del sector donde Carlo Magno 1138 
Gutiérrez hasta el Salto,  este lastreo coordinado por la unidad técnica, eso es la 1139 
ventaja de un comité de caminos que el camino tenga Código. Después se fue un 1140 
guindo 50 metros antes de llegar al Salto, se rellenó  y se hizo un acceso paralelo a 1141 
la propiedad de Luis Pablo Aguilar. Después se lastreo todo, absolutamente todo 1142 
desde el Salto a Salir al Cruce que llamamos a donde Hernán Montenegro,  antes 1143 
no bajaban los carros pequeños porque pegaban la panza ahí en los picos de 1144 
piedra por el sector de “Melo Aguilar” (Manuel) y ahora está de pasar en automóvil 1145 
y eso lo indicó en la sesión que se hizo en Capellades,  cuando una muchacha 1146 
Cisneros menciono, pero hablaba sin conocer la actualidad de las cosas. Después 1147 
calló una piedra, la más grande que él haya visto y no había paso, tanto así que la 1148 
pala llegó y no la movió,  y si la traíamos arrastrada corríamos el riesgo de que 1149 
rodara y se viniera por donde los Cholos a salir a la Ortiga llevándose unas casitas 1150 
que hay ahí,  entonces gracias a la pericia del Operador y del Ingeniero 1151 
recomendaron hacer un hueco y enterrarla, tuvieron que llevar el retroexcavador y 1152 
la pala para empujar la piedra, y la gente de buena vista ayudando y estaban 1153 
contentos de que el paso se reabrió y dando ideas,  y aparte de que se enterró la 1154 
piedra se asfaltó esa parte,  ahora esta bacheado hasta la Iglesia,  los huecos que 1155 
habían entre la Iglesia y la Escuela se arreglaron y ahora la gente está feliz  por 1156 
toda la inversión que se ha hecho en el camino por ello lejos de venir a 1157 
juramentarse lo que vienen es a agradecer y están muy motivados y quien motivo 1158 
fue el director de la Escuela de Buena Vista,  y las ilustraciones de las fotos fueron 1159 
las que presentó la Srta. Rocío Varela Varela como representante el Concejo de 1160 
Distrito de Capellades. Entonces con esa experiencia porque no se va a hacer algo 1161 
similar en San Martin de Irazú.  Anteriormente era un pleito Buena Vista Norte y 1162 
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Buena Vista sur, ahora se unieron  ahora hay un solo grupo porque es un solo 1163 
código. Entonces muy bonito quedo el trabajo, hay paso el Sr. David Montenegro 1164 
tenía una chompipa que jalaba mezcla asfáltica, al subir el piso pegaba en la 1165 
hamaca entonces o quitábamos el rio o quitábamos la hamaca,  y ahora ya tiene 1166 
acceso,  y cuál es la respuesta a todo esto, que nadie llama. Comenta la regidora 1167 
Ma. Del Carmen Arce las dificultades que pasó la anterior Directora para poder 1168 
conformar la Junta de Educación, añade el Sr. Alcalde que ella llevaba a cuatro 1169 
niños de aquí de Pacayas en Carro para poder no le cerraran la Escuela por el 1170 
cupo que era de 28 niños. Entonces ese es el informe vario.  1171 

2. REGIDOR GILBERTO GOMEZ OROZCO. 1172 
2.1. CAMINO LLANO GRANDE. Consulta al Sr. Alcalde sobre cómo está el tema de los 1173 

recursos para este camino.  1174 
2.1.1. Contesta el Sr. Alcalde que mañana martes es el tope de la licitación (apertura de 1175 

ofertas) correspondiente a la licitación para lo del proyecto paso del puente de 1176 
Oratorio, lo de Llano Grande y quince millones de Bajos de Abarca así es que la 1177 
próxima semana tenemos ya información concreta.  1178 

3. REGIDORA DAMARIS SERRANO SERRANO.    1179 
3.1. AGRUPACION FOLCLORICA DEL ADULTO MAYOR. Indica que miembros de la 1180 

agrupación desean participar en las actividades de los Festejos Cívicos y necesitan 1181 
saber con quién contactarse para la participación en este evento. 1182 

3.2. CAMINO  PINOS- ASFALTO.  Consulta sobre la posibilidad de asfaltar parte del 1183 
tramo de ese camino. Indica el Sr. Alcalde que hay asfalto pero las dos vagonetas 1184 
una está varada y la nueva está en revisión en la empresa que la vendió, porque tenía 1185 
un problema en la compuerta  y esta semana la entregan y falta la cuesta de 1186 
Charcalillos y por donde Oscar Gómez. También hay un viaje que llevar de donde 1187 
Guegui Aguilar a donde Marco Tulio Solís por lo que insta a esperar esta semana a ver 1188 
qué pasa con el equipo 1189 

3.3. NOTA DE COMPROMISO PARA CON JULIETA MORA. Consulta dado a que ella dice 1190 
poseer una nota donde la Municipalidad se hace responsable, pues su casita fue una 1191 
de las afectadas por el terremoto.  Contesta el Sr. Alcalde que en esos términos es 1192 
difícil, recuerda que se había dicho que de parte de la Casa Presidencial  vendrían 4 1193 
viviendas para los afectados y los 300 millones para lo del acueducto y a resumidas 1194 
cuentas ni las viviendas ni los trescientos millones para el acueducto. Insta a la regidora 1195 
conseguir una copia de la nota para ver en qué términos.  1196 

3.4. REDUCTORES DE VELOCIDAD PARA ESCUELA Y SECTOR DE CUESTA. 1197 
Recuerda al Sr. Alcalde sobre la solicitud de reductores de Velocidad para el sector de 1198 
Irazú. Le recomienda el Sr. Alcalde recordarle cuando lleguen con asfalto a la zona para 1199 
coordinar la obra de forma sesgada para encauzar aguas que discurren y aprovechar 1200 
también para reducir la velocidad de vehículos en el sector.  1201 

4. REGIDOR JOHNNY CHINCHILLA BARBOZA.  1202 
4.1. CONVOCATORIA COMISON ESPECIAL DE PLAN REGULADOR. Recuerda la 1203 

convocatoria a la comisión de plan regulador para coordinar la visita de la Sra. Ileana 1204 
Aguilar y se presente el lunes.  1205 

5. REGIDOR JOSE MARTIN GUILLEN FERNANDEZ. 1206 
5.1. CONVOCATORIA COMISION DE ASUNTOS JURIDICOS. Consulta para cuando se 1207 

vuelven a reunir en esta comisión. Se indica que el lunes se coordinara la próxima 1208 
fecha.  1209 

ARTICULO VII. AUTORIZACIONES AL SEÑOR ALCALDE. Sometido a consideración,  1210 
SE ACUERDA: En forma unánime, con los votos afirmativos de las regidoras y regidores, Ma. 1211 
Del Carmen Arce Alvarado, Damaris Serrano Serrano,  Gilberto Gómez Orozco, José Martín 1212 
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Guillén Fernández y Johnny Chinchilla Barboza autorizar al  Sr. Alcalde a fin de que proceda a 1213 
lo siguiente: 1214 

1. PAGOS. Girar orden de pago por los siguientes conceptos: 1215 
1.1 Dietas a  regidores y síndicos presentes a la sesión de hoy. 1216 
1.2 Horas extra laboradas por la señora secretaria municipal siempre y cuando haya 1217 
presupuesto. 1218 

ARTICULO VIII. CONCLUSION. Al ser las diecinueve horas con  siete  minutos el regidor 1219 
vicepresidente quien preside, cierra la Sesión. 1220 
 1221 
Gilberto Gómez Orozco           Libia Ma. Figueroa Fernández 1222 
Vicepresidente Municipal                           Secretaria Municipal  1223 

Alvarado            Alvarado 1224 


